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DiRKCClüN-ADMINiSTRAClON: 
Calle ílel Carmen, uiiin. 29, eníresUclOr 

Teléfono núm. 25 49

VENTA DE BJEMPEARESi 
Ministerio de la Gobernación  ̂planta baja» 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte ofidaL

Presidencia del Directorio M ilitar,
Real decreto concediendo el titulo de 

Ciudad a la villa de Lebrija {Sevi
lla).— Página 81U.

^cal orden designando a D. José Joa
quín YiUarchao y Arias y  D. Santos 
Santamaría y  Mitro, Contables de 
primera clase del Tribunal de Cuen
tas del Reino^ y a D. Tomás Diez 
l i e n  ero, Oficial de primera clase 
del mismo. Tribunal, para qué con 
el carácter de Auxiliares coadyu
ven al desempeño de la misión en
comendada a la, Comisión investi
gadora civil, relevándolos de todo 
otro servicio.— Páginas 810 y  811.

Otra aprobando la propuesta fo rm u
lada, por la Junta de, ampliación de 
estudios e investigaciones cien tífi
cas en pro de los Maestros nacio
nales e Inspectores de Primera en
señanza que  ̂ han de J^aíir al extran
jero para visitar los Establecimien
tos escolares de Francia^ Bélgica y  
Suiza.— Página 811.

Otra convocando a oposición para cu
brir ASO vacantes de Oficiales de 
Prisiones, más 70 para constituir, 
el Cuerpo de Aspirantes. — Pági
na 811.

Oti^a aprobando como planiüla d e fi
nitiva del Cuerpo de Guardería fo 
restal la consignada en el estado 
que se publica,— Páginas 8 i l  y  812.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Béal orden nombrando para él Jüzgd-^ 

4o de primera instancia de León 
D. Tomás Pereda García, Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial ae 
Tarragona.— Página S12.

Otra trasUidando a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Pp,-

lencia a D. Luis Vacas Andino, que 
sirve igual cargo en la de Teruel.— 
Páginas 812 813.

■ Otra promoviendo en el turno cuarto 
al Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Miguel de Jerez de 
la Frontera., provincia de Cádiz^ a 
D. José Minguez y  Ramírez de Lo-, 
sacia, Juez de primera instancia de 
Sigüenza.— Página 813.

Gira ídem en el turno primero a la 
plaza de Teniente fiscal de la A u
diencia de Tarragona a D, Diego, 
José Gómez del Campillo, Abogado 
fiscal de la de Murcia,-—Página 813.

Otra ídem en el turno segunclo a la 
plaza de Teniente fiscal de Ui A u
diencia de Teruel d D, Francisco de 
Aó’¿5 Segrellcs Ñiguez, Juez 'de p ri
mera instancia de VüloMueva y  Gel- 
trú.— Página 813.

Otra ídem en el turno tercero a la 
plaza (le Abogado fiscal de la A u 
diencia de Las Palmas a D. José 
María MaHin Clavería, Juez de pri
mera instancia ele Balaguer.— Pági« 
na 813.

Otra ídem en el turno cuarto al Juz
gado de primera instancia de F i-  
gueras a D, Luis Jayme de Torres, 
Juez de primera instancia de Villa- 
franca del Panadés.— Página 813.

Otra ídem en el turno primero al Juz
gado de primera instáñela de San 
Roque a D. José Ruiz Delgado, Juez 
de primera instancia de Albuñot.—  
Página 813.

Otra trasladando oX Juzgado de p ri
mera instancia de Sigüenza a don 
Evaristo Graiño y  Noriega, Juez de 
primera instancia de Ponferrada .—  
Página 813.

Otra nombrando para el Juzgado de 
prim era instancia de Villanueva y 
Geltril a D. Julián Iñiguez y  G utié- 
rtyz, Ahogado fiscal de la Audien
cia provincial de Tarragona.—Pá
ginas 813 V 814.

Otra ídem para la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Tarrago
na a D. Eduardo Canencia y Gó
mez, Juez de primera instancm de 
Olot.— Página 814.

Otra trasladando al Juzgado de pri-  
niera instancia de Valencia de A l-  
éántapa a D. Germán López BonUla

y piernas, Juez de primera instaría 
cía de Coria.— Página 814.

Otra ídem id. id de Pqnferrada a dork 
Luis Gil Enjuto, Juez de. primerq  
instancia do San Roque. Pági^ 
na 814.

Otra promovieiido en el turno prime-*, 
ro al Juzgado de primera instancia 
de Olot a D, José María Olmedo A l- 
meida, Juez de primera instancia di 
Los Llanos.— Página 814.

Otra ídem en el turno segundo al Juz
gado de primera instancia de Coria 
a D. Luis Porras Salazar, Juez ae 
primera instancia de Iznalloz.—Pá
gina 814.

Otra ídem en el turno tercero a la 
plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia de Murcia a D, Juan Pala
cios Berges, Juez de primera ins-i 
tanda de Cambados.— Página 814.

Oti'a ídem en el turno cuarto al Juz
gado de pHmera instancia de Bala- 
guer a D. José Landeta Vulamit, 
Juez de primeva instancia de la de 
San Vicente de la Barquera.—Pá
gina 814.

Otra ídem en el turno primero al Juz
gado de primera instancia de A lba- 
ñol a D* Antonio María Vacas Bar
budo, Juez de primera instancia de 
Alhama.— Páginas 814 1/ 815.

Otra ídem en el turno segundo al Juz
gado de primera instancia de Mon- 
forte a D. Emilio de Macho Queve^ 
do y García ele los Ríos, Juez de prí'^ 
mera instancia do Castro Urdíales. 
Página 815.

Otra ídem en el turno tercero al Juz-‘ 
gado de primera instancia de Vüla- 
franca del Panadés á D. ObduM  
Siboni Cuenca, Juez de prímerti ins
tancia de Sueca.— Página 815.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Los Llanos a don 
Antonio Losada Mazorra, Juez de. 
primera instancia de Granadilla.— 
Página 815,

Otra ídem al Juzgado de jirimera 
tanda do Iznalloz a I), Antonio Rcol 
Sudrcz, Juez de primera instancia 
de VaJderi'obres.— Página 815.

Otra id era al Juzgado de vrim.era ins-: 
tanda de Cambades n 1). José Bell< 
ver Alvfvez^ Juez de primera ins<ñ 
t ancla do. Cas tollo te,— Página 815. j

i;
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'0/ra ídem al Juzgado de primera ins^  ̂

tanda de San Vicente de la Bar-' 
quera a D. Luis Aller y Ulloa, Juez 
de primera instancia de Caldas de 
Reyes — Página 815.

Oirá ídem al Juzgado de primera ins- 
íancia de AÍLama a B. Juan Alaría 
López de Carvajal i  Juez de prime-^. 
ra instancia de kafietc.— Página 815. 

i)ira Ídem al Juzgado de priniera inŝ -̂  
tanda de Castro Urdíales a D. 
sus García Oheso, Juez de primera 
instancia de Lermcr— Página 815. 

'Otra ídvm al Juzgado de primera iris- 
instancia de Sueca a D. Felipe Ara
gonés A^ndradCy Juez de prvniera 
instancia de Cazarla,— Páginas 815 

816.
V)ira ídem al Juzgado de primera ins

tancia, de Chinchilla a D, Jerónimó 
García Germán, Juez de primera 
instancia de Y  es te.—̂ Página 816, . 

'Otra ídem ol Juzgado de primera ins- 
tancia de Cañete a D. Carlos Osuna 
Ardí zona, Juez de primera instan- 
c.ia de Colmenar ÍMáJaga). — Pági
na 810.

t)tra ídem al Juzgado de primerea 
tanda de Caídas ele Reyes a D. Cán
dido Beyes Pumpido, Juez de P e 
rnera instancia de A r z i l a , P á g i 
na 816.

Otra ídem al Juzgado de primera, íns- 
ancia de Yeste a D. Francisco Gon
zález Ingladaj Juez de primera ins
tancia, de Valencia de Alcántara.—•. 
Página 816,

'tdtra nombrando en el turno segundo, i 
para el Juzgado de primera instan
cia de Lnccna del Cid, a D José Gi- 

:■ mena Oleína, Aspirante a la Judi
catura y al Ministerio fiscal.— Pá- 
gina 8i6.

'Otra ídem en el turno tercero, para el 
Juzgado de primera instancia de 
Cazorla, 'a D. José Moreno Sañudo, 
Aspirante a la Judicatura y  al Mi
nisterio fiscal,— Página 816.

Otra ídem en el turno primero, para 
el Juzgado de primera instancia de 
Lerma, a I). Anía/no Alonso Buena-: | 
posada, Aspirante a la Judicatura y  
ál Ministerio fiscal— Página 816.

Otra ídem en el turno segundo, para 
el Juzgado de primera instancia de 
Árzúa, a D. Francisco del Prado, 
'Aspirante a la JudicaLv,ra y al Mi-, 
nisterio fiscal.— Página Mñ.

Otra ídem en el tum o  tercero, para el 
Juzgado de prímcTa instancia de 
Castellote, a D. Gabriel Espinar y

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

^q. D. -g.), S. M. la Reina Doña ¥1010- 
H a Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡A&turias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
’fiis novedad en su im portante salud.

F E E Ü M C I á  l E  J I E C H I C  
- ' M i m m

REAL DECRETO 

Q ueriendo  d a r u n a  p rueba de Mi ,

de Terrg, Aspirayite a la Judicatura 
y al Mmisterio fiscal.— Páginas 816 
y  817,

Otixi ídem en el turno primero, para 
el Juzgado de primera instancia de 
Vüldcrrohres, a B. Juan Llidó P i-  
tavch, A^spirante a Icv Jíidicatura y 
al Ministerio fiscal.— Página 817. 

Otra ídem en el turno segundo, para 
el Juzgado de pnñm,era instancia de 
Colmenas [Málaga), a D. Luis Díaz 
Muñoz, Aspirante a la Judicatura y 
al Ministerio fiscal.— Pcigina 817. 

Otra ídem en el turno tercero, para el 
Juzgado de prhnerm instancia de 
Granadilla, a D. Mairdcl Vives La- 
sierra, Aspirante a la Judicatura y 
al Ministerio fiscal.— Página 817.

G u e rra .

Reales ordenes 'disponiendo se devuel-, 
van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas .—. 
Páginas P>il a 819.

- M arina*
■Pmal orden disponiendo sea miidrtiza

da una plaza de Contador de navio, 
vacmite por defunción de D. José 
Caballero, y  Azpücuetu. —■ Pági
na 820.

Otra ascendiendo a Contador de fra 
gata a B. Antonio Villar y Pérez de 
los Pdos.---Página 820.

l i a e í e s á a .

Real orden 'disponiendo que los ejer
cicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo auxiliar de Contabili- 
dad del Esta,do, den principio el día 
2  de Julio próxim,o y designando 
para formar el Tribunal de las m is
mas a los señores que se indican-.—  
Página 880.

In -sír iícc iéa  p ú b lic a  y  B e lla s  A rtes ,

Real orden nombrando d D, Ramón 
Prieto y  Bances Cciíedrático num e
rario de Bistoria general del Dere
cho Español de la Facultad de De
recho, de la Universidad de Oviedo. 
Página 820.

'Fom ento.
Real orden cdncedierido un  mes de 

pré'rYoga a la licenciu que, por en-

fermo, víc7ie disfrutando I). Fede
rico da la Torre, Celador de Minas 
Página 820.

T rabajo , Comercio e Industria.
R(2al orden autorizando un concurso 

lie consumo solicitado por la 6bm- 
pañia "-.Ford Motor Company, s. A, 
E '\  de Barcelona, con sujeción 5  
Reglamento aue se inserta.—Páai- 
ñas 820 y 821.

Otra [rectificada) desestimando ins-: 
tanda del Ayiiaiam ifnto de Folien-, 
sa [Baleares), inserta en la G a c e t a  
del 5 del acínal, relaiioa a que se 
declare tradicional el mercado cjue 
so celebra los domingo.', en, dicha 
villa.—-Página 821.

A dm m istracion central.

DEPARTAMENTOS MíNIS112PÍALES
GraGja y  J u s t ic ia .— T ítu lo s  del Reí-: 

lio.—Anupxiando haber sido solici
tada la rehaoilitación del titulo de 
Marqués de Vello cilio a favor de 
doña Ana Ilosalea de Aléñeos y sit 
esposo, D. Juan Velázqucz VellocU 
lio y Cueva,— Página 821,

Hacienda .—Dirección gDiieral del Te-; 
aoro público y Ortíienación general 
do Pagos del Estado.—Nota de loj 
números y poblaciones donde han 
cabido en suerte los premios mayo-: 
res en el sorteo de la Lotería Na
cional celebrado el día 12 del ae-. 
tu a l— Página 822.

Dirección general de la Deuda y Cía-; 
fies pasivas,'—■Circular acordandó, 
que desde el día I.® de Junio pró
ximo se reciban por las Delegacio
nes de Hacienda los títulos de lá 
Deuda que se mencionan.—PágU 
na S22.

F om ento .— D ire se io n  g en e ra l de ObraS' 
p ú b lic a s .— Goiiserv^acion y  repara-; 
ción  do c a rre te ra s .— Disponiendo se 
conceda, sin necesidad de petició'ii 
ni tramitación alguna, a todas laj 
contratas de obras de conservación 
y reparación de carreteras cuyai 
Subastas se verifiquen durante el 
presenJe ejercicio, Una prónmga dé 
tres meses—-Pó,gma '82h,

Anexo  1 B olsa .—  Su bastas.—  An-;
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. — ANUN-. 
CIOS OFICIALES.

An exo  2e  —  E d ic to s . —  Cuadros es'--
TADÍSTICOS.

Real aproGio a la v illa  de L eb rija , 
p rovincia  de Sevilla, por el c rec ien 
te desarro llo  de su  a g ricu ltu ra , in
d u s tr ia  y com ercio y por su  cons
tan  te  adhesión  a la M onarqu ía , 

Yongo en concederle el títu lo  de 
Ciudad.

Dado en Palacio  a diez de M ayo. 
de mil novecierftos v e in ticu a tro .

AJ.FONSQ:

Si ProsicXente del Directorio MUltar,

Mig u el  Prim o de  R iv e e a  y  Or b a n e ja ,

REALES ORDENES 
Excm o. S r .: Yistiia la  comunica- 

cién  d irig id a  a e s ta  PTesidencia poí. 
el P residen te  de la  Comisión invés-* 
tlgadora civil, in teresando  la desig-í 
nac ión  de fu n c io n ario s  com petentet 
para que auxilien a esa Comisión en 
el desem peño de sus funciones, por 

:sev de v erdadera  u rgencia , dada lá 
acum ulación  ex trao rd in a ria  de ex- 
p ed ien t3s que debe e x a m in a r;y que
han  sido rem itidos recientem ente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser: 
vi do desig n ar a D. José  Joaqu ín  Ys« 
lla rcbao  y A rias y D. B antos■ •Santa
m aría  y Muro, Gontabies de primó^
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xa clase del T riL unal de C uentas 
del Reino, con la ca tegoría  de Je te s  
lcl'0 Administración de iercvara clase, 
y a D. Tom ás Diez H errero, Oficial 
de p rim era  clase del m ism o T r i
bunal p a ra  que, con el c a rác te r de 
A uxiliares, coadyuven al desem pe- 
'ño de la m isión encom endada a la 
Comisión investigadora civil, rele- 
vándolos de todo otro  servíoio.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para  su cono cim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u - 
ciies años. Madrid, 7 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario  del M inisterio  
de Hacienda.

lim o. Sr.: Y ista la p ro p u esta  for- 
m ulada por la Ju n ta  de am pliación 
de estudios e investigaciones cien
tíficas, en pro  de los M aestros n a 
cionales e In specto res de P rim era ' 
enseñanza que han  de sa lir ai exr 

. tran je ro  p a ra  v is ita r  los E stab lec i
m ientos esco lares de F ran c ia , B él
gica y Suiza, pensionados po r di
cha Ju n ta , y con la consideración 
de tales pensionados,

8. M. el Rey (q. D. g.) so ha scy’- 
yido aprobar d icha p ropuesta , au-r 
torizando p a ra  que hagan  el expre
sado viaje a los sigu ien tes Maes.- 
tro s e Iivspectores:

Grupo de Inspectores de Primera 
enseñanza.—Director: D. José 'Eusebio 
Lillo Rodelgo, In sp ec to r Je fe  de P ri
m era enseñanza de la provincia de 
Toledo. In specto res pensionados: 
D. A ntonio Angelí o Gómez, Me San
tan d er; D. B ilis Galatayud JBuades, 
de Jaén ; D. Ju a n  A ntonio Gil Jía-- 
teos, de B adajoz; D. L uis González 
M aza, de Z am ora; D. Angel .Horta 
G aitero , de Y ailadolid; D. Felipe P a
nizo Gambón, de C anarias; D. Jo sé  
tíel Peso y Sevillano, de L ugo; don 
A nselm o Rodríguez Sáenz, de A la
va, y D, B u is  Siles Criado, de Iluelva.

Primer grupo de Maestros.—Dirc(3-  
to r : D. Antonio B a lleste ros y Usa*  ̂
tío, In sp ec to r de P rim era  enseñan 
za de la provincia de Segovia. M aes
tro s  p en sionados: D. R icardo Cam
pillo  González, de M adrid; D. Fede
rico D oreste  B etancor, de B arcelo 
n a ; D. Ju lio  M arcos Gandanedo, de 
León; D, José  M artínez M artí, do 
Y alencia; D. Je sú s  Revaqué Galea, 
de S an tander; D. A ntonio Paz M ar
tín , de Azuga (B a d a jo z ); D. Cándi
do Solbes O ltra, de A lican te; D. R o
dolfo T om ás y Sam per, de M adrid.

Segundo grupo de Maestros.—D irec- 
ito r: D. Y icente Y alls A nglés, Ins-^

p ecto r de P rim era  enseñanza de 
G uadala jara . M aestros pensionados:, 
D. David Bayón C arretero , de Gué- 
lla r (Segovia); D. José  B riones 
M artínez, de Y alparaiso  de Abajo 
(C uenca); D. Máximo Gajal Sarasa, 
de T itu lóla (M adrid) ; D. F au sto  de 
las Cuevas Díaz, do Gangas (P on te
vedra) ; D , A ntonio B arc ia  M artín, 
de Chite (G ranada) ; D. Angel Ani
ceto G racia M orales, de Bocegiiillas 
(S eg o v ia ); D-. E stebon  G ranullaque 
Sánchez, do M éntrida (T o led o ); don 
A-lberto López Casero, de Je r te  (Gá- 
ceres)., y D. Edm undo Ruiz l%.güe, 
do E squiv ias (T oledo).

Suplentes,—^D. Melchor García Lo- 
pera , M aestro, nacional de G arehe- 
lejo ( J a é n ) ; D. José  Hevia G utié
rrez, de G abañaquinta (O viedo); 
D. A lejandro M anzanares B eriain , 
de Lam iaco , (Y izcaya); D. Felipe 
Tico Miquel, de Yalencia, y D. An
tonio Serra, do M adrid, i

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra  su conocim iento y ,dem ás efec
tos. Dio^ guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 9 de Mayo de 1924.

■ PRIMO DE RIYERA
Señor Bub se ore Lar lo del Ministerio: 

de In stru cc ió n  pública y Bellas 
A rtes.

Exorno* Sr.: En ateneión a las r a 
zones expuestas p o r  Y. E, fespecto^ 
a  la  es'Ciaisez de Oñcia'l8iS de .Pri
siones p a ra  la cusitodia y v igilancia 
de las miiismas; y

Resultrando que por Real decreto 
de 21 de Ju n io  de 1920 se mando 

- or ear un  * Cuerp o d e ' asp ir antes, co - 
mo m is te  en la  Ju d ica tu ra , p a ra  
cu b rir la s  p lazas que v acasen  d u 
ra n te  el año, Cuerpo que hab ía  de 
fo rm arse  m ed ian te  oposición p a ra  
ingreiSo en l a ' Escuela de Criminolo
gía y aprobación de los conocí mi eii-. 
ios com prendidos en los p ro g ram as 
de la milsma, pero que no se ha 
constitu ido ; que la m ayor p a rte  de 
la-s p lazas que vacaban  d u ran te  los 
cu rsos de dicha E scuela se proveían 
en in terinos hasta  que se im plantó 
el actual rég im en y quedaron ce
san tes todos los de esta  clase, exis
tiendo en consecuencia en la ac tu a 
lidad 1.30 vacantes, p o r cuya causa 
'Se h a llan  m erm adas considerable- 
menfie las p lan tilla s  de Oficiales, di- 
ílc u lt an d o e s to c o ns i d er ab 1 em cnt e 
la custod ia  y v igilancia de las P r i
siones:

C onsiderando que en ta l fo rm a no 
pueden con tinuar las P risiones y  
que  p o r  tantio debe co n stitu irse  el

Cuerpo de A spirantes, mandadQ[i 
c rea r y cubrir lo antes posible las! 
vacantes que existen con personal 
especializado p a ra  los servicios d0 
que se tra ta ,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha se r-   ̂
vido- disponer lo sigu ien ie :

i'.° Que se convoquen a. oposicióh , 
las refeTidas 130 vacantes do Oñ-; ‘ 
d a le s  de Prisiones, m ás 70 p a ra  
.coiibtituír el expresado Cuerpo da  ̂
A spirantos, siendo p o r tanto  200 la$ í 
p lazas que deben proveerse p a ra  ]M.m 
greso en dicha E scuela.

2.® Que los cj-ercicics se verIñ-5^ 
qiien antes de com enzar el .mes d^, 
Ju lio  del p resen te  año, ante el T r i-  
bixnál o T ribunales que designe la  
Ju n ta  de P ro feso res dél reforidb  ̂
Centro docente. :

De Real orden lo digo a Y. E. pa-í,  ̂
ra  su conocim ienta y efectos. Dios. V .

gUiarde a Y. E. m uchos años. Ma-*/ 
drid, 12 de Mayo de 1924. ; j

. P. A.,
^GOMEZJORDAmA

Señor Subsecretario  nnccirgado del 
MiniiiS'teriq de G racia y Ju s tic ia . ;

Ex'Cmo. ..Sr..: Las ^circunstancias es-s 
pee i ales que concurren en el Cuerpoi 
de G uardería forestal, por no constR^ 
tu ír  un escalafón general, sino lan-: 
tos escalfones parciales como DistriW 
tos hay, la necesidad de fijarle unasf 
nuevas plantillas que, aunque más re-; 
ducidao en general que las actuales, s©> 
ajusten y respondan mejor a las ver-qj 
daderas nGcesida,des y conveniencias" 
del servicio y guarden aproximada-: 
mente la misma proporción en todos 
los .Distritos, obligan a revisarías y  
adoptar para este Cuerpo un régimen" 
especial de amortización que, inspi-: 
rándose en el criterio general señala-: 
do para todos los empleados de la Ad-; 
ministración pública, se ajuste tam-í 
bien a estas circunstancias especiales.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidíí^ 

disponer lo siguiente:
1? Se aprueba como plan tilla d c i-  

nitiva del .Cueipo de Guardería Fores-: 
tal la consignada en el ad junio estado.-

2.® Los individuos del Cuerpo de 
Guardería forestal no constituirfin u h  
escalafón general, sino que coiiíinua-í 
rán formando tantos escalafones par-^ 
cíales como Distritos foicstalcs haya.j

3.® Para pasar de las actuales plan-jj 
f-illns a las que se fijan como defm iii^j 
vas so observarán las siguientes 
glas: '.i

a) En los D istritos forestales cuy# !
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plantilla actaal dn Peones guardas sea 
mayor qi:o la dennitiva que so le ñ ja 
por esta Real orden, se amortizarán 
.todas las vacantes que ocurran, y 
:cuando se llegue a esa definitiya se 
>cubrirán las que se vayan produ- 
^íiendo.

Hasta que todos los Distritos fores-: 
/ tales lleguen a la nueva plantilla de 

Peones guardas se preferirá al nona- 
bram iento de personal nuevo el tras-; 
lado de Peones guardas de uu D istrito 
fores'íal a otro, siempre qu|3 sea a pe
tición propia y que el número de los 
que existan, en el D istrito en que sir
ven los peticionarios exceda de íá 
p lantilla definitiva que se re flja.

No se podrán, por tanto, anunciar 
bacantes de Peones guardas en. un .Dis- 
Inlo^ mientras haya aspirantes de 
otros Distritos con las condiciones 
antes dichas. En caso de que haya rná.s 
do un aspirante, se preferirá  al Peón 
gual da más antiguo.

b) En las Categorías de Guarda 
mayor y Sobreguarda se amortizará en 
cada. Distrito forestal la prim era de 
cada cuatro vacantc-s que ociinain, 
isoriTi o no deifínitiva^.

Cuando los D istritos forestales ten
gan menor número de Guardas ma
yores y Sobreguarda-s ¡que los que 
ahora so le Ajan, se procederá a  cu
b rir las vacantes en la forma regla- 
m enlaria, siemipre que la nueva plan
tilla no suponga aumento con respec
to a la del Presupuesto 1922-23, y. 
haya crédito en el de este trim estré, 
pu.-̂ s, en otro caso, no se podrán au
m entar hasta tanto que haya crédito 
o se hayan amortizado dos de igual

El Ministerio de Eomento fijará el 
or : -¡1 do preferencia que se haya de 
dar a los Distritos forestales para cu 
b rir estos aumentos en vista de las 
noi‘03Íd.ades del servicio.

4.0 Queda exceptuado el Cuerpo 
do Guardería fíu estal-de la am ortiza
ción prescrita por el Real decreto de 
4.0 de Octubrr liltimo, y de la prohi
bición do nuevos nombramientos (¡110 
estribloce la Real orden de 17 de Sep- 
tiemlnae anterior, debiendo regularse 
únicam ente las amortizaciones y pro
visión de vacantes por lo que establo- 
ie la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
^  Mayo de 1924.

P- D.,

’ MUSr.ERA

jiefior Subsecretario del Ministerio de
Fonxmto.

Estado que se cita»
Q U m P Q  P B  .EOftESTÁtl

pla n tilla  que  lh f d a '

DISTRITOS FORESTALES
GUARDAgi;: ? y PEONE^

"j¡HAYORB| :: ” -JlÚARDAt < jlUARDA^

Albacete  ....... .
Ülicauté . NvN’.ó .V..... .y* .-i .'ó  ̂  ̂  ̂ .
Almería .. i ; u ... .‘. v ; u i ' . .VM'.'.y; .'ib • u i 
Ávila ..... ; . . . . . .  í N.
Barcelona, Gerona, Baleares. . . . . 4  ■
Badajoz  .................... .............. .........
Burgos  .................. . . ._ . .y.. . . . . 4',' ,
.Cácéres  ....... ^....... vnV.ív.a .. ¿ 4^'
fSádiz .........    ^
ítaótellór). ...................................... .......
Qiudad Real .................... : ...... . .'.4.....
C uenca................... ....................... '..v.-.....
Guadalajara .........   . / j
Granada ...........    '
H uesca   ......... .‘...................... .iu
Jaén ........................................... .........
Las P a l m a s . . . u   ......  v.......
L e ó n  ;..v...;v...........................  £
Lérida  .........................   ó..r í
Logroño ..4; ; ................ .4.E......4....U...4.N3..
Madrid . . ...V... .;4..'..................,4 v ....... .-.yju;
Málaga ............................... 4 .....;. .44 . .  ..y
Murcia .............................. ....4...44..,V ^
Navarra, .Vascofagadtó-.-..... . . .v......V... 4
Orense, Lugo................ ............4 . . . . . . . ¿>|4
Oviedo  ........... ...................4... E ...
Palencia  ...........      .Vt
Pontevedra, Goruña....   ........
Salamanca  ............... .............. . . .y
Santa Cruz de Tenerife...............
Santander ........ ...................... ......;¿ . . i
Segovi a  ........ ........... .'.4. .4........ ,>
Sevilla, Córdoba, Huelva..,.-,-.......   i?
Soria ................................ ..4...........4.......
Tarragona  ..........................      4
Teruel  ................
y  oi| edo ̂ ..............................    • • * • *4 -• íV
Yalencia ....4  ............  *• *• ̂ 4

A

talladolicí  .................................
Zaniora  ........................................ .
Zaragoza , 4.  .................   .t.4

T o ta les, 66

io 32
9

4 15
11 40

5 16
2 6

41 40
4 16
5 22, í
4 15
4 15

■ IR 59
9 30
6 21
9 32

23 71
1 5

13 40
10 35

5 17
7 '' 30
G '■ 20
9 30
í) 16
5 16
8 20

■ 4 15
G 18
.4 14 .
5 22
9 27

17 610 ■
¿ 23 ,

14 40
3 10

12 35
4 15
9 2L

10 30;,
0 i r
9

\ r í ’' l í j " .M44
-rV '.-3 .... -

Madrid, 13 de Mayo do 1924.—P. D., JVlúslerg-4

m m k í  jüsnaA

HEAÍ-ES ORDENES

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organ¡znríora del Poder judicTaí,

S. fJ. c;i Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de prim era ins- 
tnncia. do León, de térnuno en dicha- 
provincin, vacaníe por promoción de 
D. Ursicino Gómez, a D. Tomás Pere
da García, Tícniente ñscal de la Au- 
cia provincial de Tarragona.

Do Real Oivb^n lo digo a Y. I. a los 
ofectos. consiguientes,' Dios guarde a

y . I. muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924.

El Subsecretario encardado <Jcl Ministerio,
GARGíA-'GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalíadolid.

A propuesta de la Junta  organiza
dora á(ñ Poder judicial 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, adcediiehdd a su solici
tud, a la plaza de Teniente fiscal de 
esa Audiencia, vacante por promoción 
de D. Salustiano Orejas, a D. Luis Ya
cas Andino, que sirve igual cargo en 
la de Teruel y que ocupa el prim er 
lugar en la terna formulada por la 
expresada Junta.

Do Rea! orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos.
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Dios guardo a ,V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Mayo Üe J924.

El Subsecretario encargado del MlnlilwlOí
GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audieincia dé ,Pa-; 
lenicia.

limo. Sr.: A propuesta de. la Jun ta  
organizadora del Poder judicial, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
do la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, al 
Juzgado de prim era instancia del dis
trito de San Miguel, de Jerez de la 
Frontera, de término en la provinciá 
de Cádiz, vacante por promoción de 
D. Rafael Monzóii, a D. José Mínguez 
y Ramírez de Losada, Juez de prim e
ra instancia do Sigüetiza, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA-GOYENA

Beñor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

A propuesta de la Jun ta  organi.za- 
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 4." del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo dé D. Tomás Pereda', 
a D. Diego José Gómez del Campillo, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Mur
cia, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de su categoría y figura el 
primero en la terna formulada por la 
expresada Junta,

De Real orden lo digo a V. 3 . a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. 3. 
muchos años^ Madrid, 12 de 
de 192L

Ui Gî cargado uci
nARGIA-GOYDNA

Seuor .Fiscal de la Audiencia de Ta
rragona.

lo 4." del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno segundo a 
la plaza de Teniente fiscal de esa Au
diencia, vacante por traslación dé don 
Luis Yacas, a D. Francisco de Asís 
Sogrelles Ñiguez, Juez fie primeFa ins
tancia de Yillanueva y  Geltrú, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón 
do su categoría y figura el prim ero en 
la terna formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guardé a Y. B. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Benor Fiscal de la Audiencia de Te
ruel. ^

A r-rícuibsta do la Junta  organiza-- 
vor.i i poíjeí. judicial, y de confor- 

9;» provenido en el a rtícu 

A propuesta de la Jun ta  organiza-* 
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu 
lo 8.0 del Real decreto de 24 do Sep- 
tiamlbre de 1889,

S. M. el ReYj (q. D. g.) ha tenido a 
bien pronitover en el turno tercero a 
la plaza de Abogado fiscñl de esa Au
diencia, vacante por promoción do dpn 
Francisco Marín, a D. José María Mar
tín  Clavería, Juez dé prim era instan
cia de Balaguer, que bcupa el prim er 
lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios do los de su categoría y figu
ra  el prim ero en la terna form ulada 
por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guardé a Y. B. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924.

El gubi5«ct’etario encardado.doí Mlnlátedo,
GARCIA-GOYENA '

Señor Fiscal de la Audiencia de Las 
Palmas.

Excmo. S r .: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial y 
d;G conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4F del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación cun el 
42 dé la ley adicional a la Orgánica 
(leí Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, al 
Juzgado de prim era instancia de F i- 
guoras,'de término en la proyincia de 
Gerona, vacante por excedtjncia, de don 
Cayetano Rodríguez de los Ríos, a don 
Luis Jayrnc de Torres, Juez de' prime-- 
2\a instancia de YiHaLvanca del Pana-

díés, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón do los do su categoría.

De Real orden lo digo a Y. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guardo a 
Y. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la A.udiencia do 
Barceloñá.

limo. SA: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y d-o 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 6*0 do 
Marzo de 1915, en-relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, 

íS. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, 
rá Jiizgado de prim era instancia de 
San Roque, elevado a la categoría de 
término en la provincia de Cádiz, va
cante por traslación de D. Luis Gil, a, 
D. José Ruiz Delgado, Juez de pri-í 
mera instancia de Albuñol, que ocupa 
él prim er lugar en el escalafón de su 
categoría.

Do Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guardo a 
Y. I. muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924.^

El Subsecrotftrio encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Beviílá.

Excmo. S r.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. P , g.) ha tenido a 
bien traslad-ar, accediem^ a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan
cia de Sigüenza, de asceeso en la pro
vincia de Guadalajara, vacante por 
promoción de D. José Mínguez, a don 
Evaristo Graifio y Noriega, Juez de 
prim era instancia de Ponferrada.

De Real orden lo digo a Y. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo do 1924.

El Sti'Mocretai'lo encargailo del Vinlstexio, 
(íAUCTA-flOYENA

a Audiencia de
i\h.uirid.

Excmo. S r.; A propuesta do la Ji-ri
ta organizadora del Poder judicial,

3. tL el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
;ie]uj)ro.r, accediendo a su solici- 

!iul. rvca el Juzga-do de prirnoi'n iiis-- 
1 ancla de Yillanueva y Geltrú, vio as
censo en esa provincia, vacante poT 
proniociüD. de D. Francisco de Se.«
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gTelles, a D. Julián  Iñíguez y Gutié-. 
rrcz, Abogado fiscal de la Aiidiencia 
provincial do Tarragona,

Do Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 12 de 
Mayo do 1924.

El Siibseci'etario enearg-ado dcl Ministerio,
GARCdA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

A p ro p u esta  de la Ju n ta  organi-.; 
gadora del Poder jud ic ia l.

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha té-, 
nido a bien nom hrar, accediendo a 
m  sollcd'tud, p a ra  la plaza de Abo- 

;gado ñs)0'al do esa Audiencia, vacan-; 
>'te por nombramiento para otro car
ago de D. Ju lián  Iñíguez, a D. Eduar^: 
’do Ganencia y Gómez, Juez de p r i-  
-^niera instancia de Olot, que figura 
■el p rim ero  en la  te rn a  form ulada 
por la expresada Ju n ta .

’ De Real orden o digo a V. S. a  
los efectos consiguienfies. Dios 
guarde a V. S. miuchos años. Ma- 
idrid, 12 de Mayo de 1924.

El Sübsecretar-io encargado del Ministerio,
GAEGIA-GOYENA

‘̂ efior Fiscal de la Audiencia de Ta-, 
rragona.

' lim o. S r.: A p ro p u e s ta  de La Ju n -  
% orgam izndora del Poder judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido, 
a , bien tra s lad a r, accediendo a su 
,6 o licitud, al Juzgado de p rim e ra  
in s tan c ia  de YalencLa de A lcán tara , 
elevado a la caíegoría de ascenso, en 
esa  provincfa, vacan te  po r t r a s la 
ción de D. F rancisco  González, a 
D. G erm án López B onilla  y P iernas, 
'Juez de p rim e ra  instancia  de Go- 
ría .

De Real orden  lo digo a Y. I. a 
los efectos consiguien tes. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 12 de Mayo de 1924.

E] Subsecretario encargado dei Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la Audiencia 
de Cáceres.

lim o. S r.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% b ien  tra s la d a r  al Juzgado de p r i-  
IReira in stan c ia  de P o n ferrada, de 
.^■scenso, en la provincia de León, 
y a c a n te  por tra s lac ió n  de D. E v a -  
Tisio G raiño, b, D. L uis Gil Mejiito, 
''Jm z  de n rim era  in s tan c ia  de San

Roque, Juzgado  que ha sido, elevado 
a la ca tegoría  de térmiino.

Dé Real orden lo ‘dágo a ,V. I. a  
los efectos consiguien tes. Dios 
guarde a Y. I, m uchos años, Ma
drid, 12 de Mayo de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

.Señor P residente  de la Audiencia 
de Yalladolid,

Excmo, Sr.: A propuesta ' de la 
Ju n ta  organizadora del Poder ju 
dicial y de conform idad con lo p r e 
venido en el a rticu lo  4.° del Real 
decreto  de 30 de Marzo de 1915, en 

.relación con el 41 de la ley adicio
nal a la  O rgánica del Poder judicial, 

S. M. el R ey (q. D. g,) ha te 
nido a b ien  prom over, en el tu rn o  
p rim ero , al Juzgado de primerea 
insfianciá de Olot, de ascenso, en la 
provincia de Gerona, vacan te  por 
nom bram iento p a ra  otro cargo de 
D. Eduardo Ganencia, a D. Jo sé  Ma
r ía  Olmedo Almeida, Juez de p r i 
m era in stancia  de Lo-s L lanos, que 
ocupa el p rim er lu g a r en el e sca la 
fón de su .categoría.

De Real orden lo digo a Yh E. a 
los efectos consigu ien tes. Dios 
guarde .a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 1,2 de Mayo de 1924.

-El: Subsecretario encacgacló clel Miniíftsrió,
GARCIA-GOYENA

Beñor P residen te  de la Audiencia 
de B arcelona.

lim o. S r.: A propuest-a de la
Junta  organizadora del Poder ju 
dicial y de conform idad  con lo p re - 
veñido en el artícu lo  4.« del Real 
decreto  de 30 de Marzo de 1915, en 
relación  con el 41 de la  ley adicio
nal a la O rgánica dei Poder judicial, 

S. M. el R ey (q . D. g .)  ha te 
nido a bien prom over, en el tu rn o  
segundo, a l Juzgado de p rim era  in s- 
ían c ia  dé Coria, de ascenso, en esa 
provincia, vacan te  por tra s la c ió n  de 
D. G erm án López B onilla, a D. L uis 
P o rra s  Sal azar, Juez de p rim era  
in stanc ia  de Iznalloz, que ocupa el 
poumer lu g a r en el escalafón de su 
categoría.

Do Real orden lo digo a Y. I.. a 
los efectos consigu ien tes. Dios 
-guarde a Y, I. m uchos años. Ma
drid, 12 de Mayo de 1924.

ÍOí SiibñOí'i C ia rlo  oncíU 'ííat'O  del M io io to c ío ,
GARCTA-GOYENA

Señor P residen te  do la A iidiencia 
de G áceres o

A p ro p u esta  de la Ju n ta  organi., 
zadora del Poder jud icia l y de con-.- 
fo rm idad  con lo prevenido en el aiv 
tículo 8.'' el Real decreto de 24 do 
Septiembre de 1889,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido* 
a bien prom over, en el turno teiv 
cero, a la p laza  de Abogado fiscal 
de esa Audiencia, vacante por pro, 
moción de D. Diego José Gómez, a í 
D. Ju a n  Palacio's B erges, Juez  de f 
prim era  in stanc ia  de Gambados, que 
ocupa el p rim er lugar e n  el escala
fón de antigüedad d e  servicios de 
Los de su ca tego ría  y figura el pri, 
mero en la te rn a  fo rm ulada por la 
expresada Jun ta .

De íleal orden lo digo a Y. S. a 
lOiS efectos consigu ien tes. 'Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. 'Ma
drid, 12 de Mayo de 1924.

El Subsccietario encargarlo Cel Miniííferí'V :
GARCIA-GOYENA

Señor F isca l de la Audiencia ds 
M urcia.

Excmo. S r.: A propuesta de Ja Jun
ta  organizadora del Poder judicial y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.” del ReaJ decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación cou el 
41 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial,

S. JJ. el Rey (q .D .- g.) ha tenido a 
bi.en promover, en el turno cuarto, a! 
Juzgado do prim era instancia de l>a- 
Iñguer, de ascenso,-en la  provincia de 
Lérida, vacante por promoción de don 
José María Martín, a D. José Landeta \ 
Yillamil, Juez de prim era instancia i  

de San Vicente de la Barquera, que : 
el p rim er lugar en ni escalafón j 

de los de su categoría. |
De Real orden lo digo a Y. E, a loa 

efectos censiguientes. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1924.

El SuDSGcrct'iUo eacarcaUo deI.;HIaister?o,
GARCIA-GOYENA

Señor PreiSidente de la Audiencia de 
Barcelona.

limo, S r .: A propuesta de la Jui^* 
ta organizadora del Poder judicial y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artícuío 4J del Real decreto de 3d 
de Marzo de 1945, en relación con el 
41 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno priracrOj 
al Juzgado ■ de prim era instancia de 
Albuñol, de ascenso, en esa provincia? 
vacante por promoción de D. Jésc
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Buiz, a D, Antonio María Yacas Bar- 
hiido, Juez de prianera instancia de 
Aid ama, c|iie o cupa el prim er lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y, I. a los 
efectos consiguientes. Dios guardo a 
y . I. muchos años. MeMrid,, 12 ne 
Mayo 'de 1924.

El SabKícretRrlo oncacgad» del MinisítirJü, 
GAnCIA-GOYENA

Boñor Presidente de la Audiienoia do 
•Granada. . '

limo. S r .: A propuesta de la Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial y 
de conformidad con lo prevenid'o en 
el artículo 4d del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
41 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial,

;S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno s.egundo, 
al Juzgado de prim era instancia de 
Monforte, de ascenso, en la provincia 
di6 Lugo, vacante por traslación do 
D. José Atanagildo Pardo, a D. Em i
lio de Macho Quevedo y García do los 
Ríos, Juez de prim era instancia de 
Castro Urdíales, que- ocupa el prim er 
lugar en el escalafón deí los de su 
(Categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guardo a 
Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de ;t924.

Bl Bofeŝ cretario encargado del Ministerio,
eAílDIA-GOYENA

;Boñor Pncis í den te die l a Audi enera de 
La Gorüña.-

Excmo. Sr, : A proipuesta da la Jun
ta organizadora del Poder judicial y 
de conformidad con lo prevenida en 
el artículo 8.® del Real decreto de 2¡4 
do Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, 
áL Juzgado de prim era instancia de 
lYillafranca del Panadéa, de arscenso, 
ién esa provineia, vacante por promo- 
iCión de D. Luis Mayme, a D. Obdulio 
Biboni üuenica, Juez de prim era ins
tancia de Sueca,'que ocupa el prim er 
lugar en el escMafón die antigüedad 
die servicios de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. B. a los 
MectO'S consiguientés. Dios guaí^de a 
Y. E. imichos aíloB. Madrid, 12 de 
Mayo de 1924.

Bl Swtecrfitario encargado del Ministerio, 
GARCTA-^GOYENA ■

Boñor Presidente de íla Audiencia ■ l e  
BM'COlona.

limo. B r.: A propuesta de la Junta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan-, 
cía dj0 Los Llanos, de entrada, en esa 
provincia, vacante por promoción do 
D. José María Olmedo, a D. Antonio 
Losada Mazorra, Juez de prim era ins
tancia de Granadilla.

Do Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos añes, Madrid, i2  de Mayo 
dd 19,2L

El Buljsecretíiirio encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Prcb idenle do i a Audiencia de 
Las Palmas.

limo. S r .: A propuesta de la Junta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan
cia de Iznalloz, de entrada, en esa pro
vincia, vacante por promoción de don 
Luis Porras, a D. Antonio Reol Buá- 
rez, Juez do prim era insLancia de Yal- 
derrobres.

Do Real orden lo digo a Y. 1. a  los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. machos afics. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924^

El Sulisecrítario eccargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

>Bvñor Precidciite de 1.a Audiencia de 
Gratt^da.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan
cia de Gambados, de entrada, en la 
provincia dé Pontevedra, vacante por 
promoción de D. Juan Palacios, a don 
José Bellver Alvarez. Juez de prim e
ra  instancia de Gaste lióte.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarda a 
Y. I, muchos-años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924.

El SuMecrotErio-eDcargacto, del Ministerio,
GARCIA-GO-YENA .

Señor Presidente de la Audiencia de 
La .Goruña.;

limo. B r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan
cia de San Yicente de la Barquera, de 
entrada, en la  ürovinoia de Santander,

vacan te por promoción do D. José 
Landeta, a D. Luis Aller y Ulloa, Juez 
do prim era instancia de Caldas de' 
Reye?.

Do Real orden lo digo a Y. T, a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. L muchos años. Madrid, 12 de Mayo; 
de 1924.; ■ V

El S afesG cretra i.0 eucari^ ic lo  del Mhñstcrio^ ;
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos. ;

lim o. S r.t A p ro p u esta  de la Juii^ 
ta  o rgan izadora del Poder judioiaU, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha len'.do a 
a bien tra s la d a r, accediendo a su 
(S o lic itu d , al Juzgado de p rim era  
instancia de Alhama, do entraLia. en 
esa provincia, vacan te  por promo-: 
ción de D. A ntonio M aría Yacas, a 
D. Ju a n  M aría López de Carvajal,; 
Juez de p rim era  in stan c ia  de Ga«< 
fíete.

De Real orden lo digo a Y. I. ai 
los efectos consiguien tes. Dios guar-^ 
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1924.

El Subsecretíliio encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA  

Señor P residen te  de la A udiencia dé 
G ranada.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Jun< 
ta  o rgan izadora  del Poder judicial,- 

S. M. -el Rey (q. D. g.) tía  tenida a 
a bien tra s la d a r , accediendo a su 
,solicitud, al Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de C astro U rdíales, de en 
trada, en la provincia de Santander, 
vacante  por prom oción de D. Emilio; 
de Macho-Quevedo, a D. Jesú s G ar
cía Obeso, Juez de p rim era  instan-i 
cia de Lerm a.

De Real orden lo digo a Y. T. a 
los efectos consiguien tes: Dios g u a r
de a Y. I, m uchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1924.

El S'al>ír'C'Cretario cncarcado del Mlnleterío,
GARCIA-GOYENA 

Señor P resid en te  de la A udiencia dé 
Burgos-.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n 
ta  organ izadora  del Poder jud ic ia l, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida a 
a bien tra s la d a r , accediendo a su 
(Solicitud, al Juzgado de p rim era  
instancia db Sueca, d'C entrada, -̂U 
esa provincia, vacan te  por p rom o
ción de D. Obdulio Siboni, a D. Fe
lipe A ragonés A ndrade, Juez de pri-f 
m era  in s tan c ia  de Gazorla.

Da Real orden lo digo a Y. I. a
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los efectos consiguien tes. Dios g u ar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1924.

El Sub3eci*L‘tarlo encargado del Ministerio, 
GÁRCIA-GOYENA

íe ñ o r  P residen te  de la Audieiicia de 
Valencia.

Jlíno. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n 
ta  organ izadora  del Poder jud icial, 

S. el Rky (q. D. g.) ha tenido a 
a ])ien tra s lad a r, accediendo a su 
soliéitud , al Juzgado de pTimera 
in:daiicia de Chinchilla, de entrada, 
en esa provincia, vacan te  por ex- 
redencia de D. T om ás A guilera, a 
D. Jerónim o G arcía G erm án, Juez 
de p rim era  in stan c ia  efe Yeste.

De Real orden lo digo a V. I. a 
tos efectos consiguien tes. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1924.

i:i SiibiíofTctario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYÉNA 

Señor P residen te  de la A udiencia de 
A lbacete.

Timo. S r.: A propuesta de la Junta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
hien trasladar, acceddendo a su solici
tud, al Juzgado de prim era instancia 
de CnfiO'te, de entrada, en la provincia 
de Giicnca, vacante por traslación de 
D. Juan María I^Spez, a D. Carlos Osu
na Ardiz*'-ne, Juez de prim era Instari- 
€ia de Colm-nar (Málaga).

De Ro 1 orden lo digo a Y. I. a ios 
efeído.s consiguientes. Dios guarde U 
Y. I. muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924. ;

Ei Snbsy'cret îrlo encargado, del MlnlBterlo,
g a r c ía -g o Ye n a

Señor Presidente de la Au’dienciá de 
Albacete.

limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora dol Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a soli-: 
citudi, al Juzgado de prim era instancia 
do Caldas de Reyes, de entrada, eii la 
provincia de Pontevedra, yacañtiS por 
traslación de D. Luis Aller, a D. GánA 
dido Conde Puinpido, Juez de prim e
ra  iiisíanoia de Arzúa.

De Real orden lo digo a Y. X, a los 
efectos consiguientes. Dios guardo á 
V. ‘í. mu ches años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924.

K1 Bul̂ íK’relcrlo encargadoMtüisterid,
GARGÍÁ-GO^NA

Ecñor Presidenle A ud i§ r^ j^de
I/a  Coruñá. . "

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Foder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
jbien trasladar al Juzgado de prim era 
instancia de Y^este, de entrada, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Jerónimo García, a D. Francisco 
Gonzále.z Tnglada, Juez de prim era 
iínstahcia do Yalenoia de Alcántara, 
Juzgad ) que ha sido elevado a la ca
tegoría de ascenso.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 12 de f Îayo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. S r.: A propuesta de la Jun ta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en el turno segundo de 
los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po-: 
der judicial, para el Juzgado de p r i 
m era instancia de Lucena del Cid, de 
entrada, e:n la provincia de Gastelíón, 
vacante por excedencia de D. Manuel 
Barreda, a  D. José Gimicno Olciná, 
Aspirante a la Judicatura y al Miinis- 
tério fiscal, con el mí mero 101 en la 
escala del Guerpo.

De Real orden lo digo a Y, I. ^ los 
efectos consiguientes. Dios guárde á 
Y. I. rnitcTios años. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924.

El SubsíDcrefarío encargado del Mlnl»t«rl0k,
GAlttÍTA-GOYENA

Señor Presidente de la Audienciá de 
Valencia.

lim o . Sr.: A p ro p u está  de la  JuiY- 
ta  o rgán izádorá  del P o d e r , judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.T Rá teniidc) 
á bien  n o m b ra r en el tu rn ó  ie rce ró  
de 1_QS est-ableciidos en el articuló; 
40 de la  ley adiciohal a la  Orgánii- 
ca del Poder jud icial, p a ra  el Ju z 
gado de p rim e ra  in stan c ia  dó  Da;-; 
zorlá, de entrada, en la provincia de 
Jaén, vacante por tXaeíación de don 
F elipe Aragonés-, á  D. Jo sé  .Mo.reiió 
Sañudo, Aspiiranté a  la  Judioa(tuT*a y 
á,l MinistÓBíó fiscal, ;cotí' el ndrReró 
Í02 en la  óscala  del G uerpó.

De Real orden  lo; diigó a  Y, I. á  lós’ 
éfectos ;consigüientes. P io ‘s! guarde; 
a V. I. m uchos ;añó.s. M adrid, 1:2 de 
k a y ó  de 192 4.

El Sul'seerotiirlo encargado d«l HlnlsieslOj 
GAROIA-GOYENA

g ^ o r  PresideAfe ^  
dió Granada;.' '

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n 
ta  o rganizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) Ea tenido 
a bien  nom brar en el tu rno  prim ero 
de los establecidos en el artículo  
40 de la ley adicional a la O rgáni
ca del Poder judicial, p a ra  el Ju z
gado de p rim era  instancia  de L er- 
m a, de en trada, en esa provincia, 
vacante por tras lac ió n  de D. Jesús 
G arcía, a D. Aniano Alonso B uena- 
posadá, A spiran te  a la Ju d ic a tu ra  
y al M inisterio fiscal, con el núm e
ro 103 en la escala del Guerpo. ‘

De Real orden lo diigo a  Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guardo 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor P residente de la Audiencia 
B urgos.

lim o. Sr.; A p ro p u es ta  de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q . D, g.) ha tenido 
a bien nom brar en el turno segundo 
do los establecidos en el a rtícu lo  
40 de la ley adicional a la O rgáni
ca del Poder jud icial, p a ra  el Juz
gado de prim era instancia de Ar
zúa, de ent/rada, en esa provincia,, 
yapante p o r tra s lac ió n  de D. Gándi- 
do Gonde, a D. F rancisco  del Prado; 
Yalmá'seda, A sp iran te  a la Ju d ica - 
fiUra y al Ministerio; fiscal, con el 
númfero 104 en Ta eseala del Cuerpo.

De Reial orden  lo diigó a  Y, I. a ios 
efeotpjS consiguienties. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. M adrid, 12 de 
Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Priesidente de la A udiencia 
de Coruña. . ' j-

lim ó. Sr.;: A propuesta de la Ju’% 
ta órganiz'adora del PiOder judi.oiaít- 

s . M. el Rey ;(q:. D:, g.)' iva teM dl 
a; Metí nom biur ¡eBi ¡el fjimcí leroerf, 
de; los eshablecados; óA el ;artí‘culóí 
40 ;de íá  dey adiciohal “a Já Orgánií-í 
eá del Poder judicial, paxá el Juz :̂ 
gadó do primera instanciá de Ca;stó| 
lióte, de mirada, en’ la provincia d |  
Teruel, yacante poy trasfación dé doR;. 
joisó ¿ellyer, A D. IGabrTel pB/spiña| 
jr de Terry, Aspirante A la Judióa| 
tuna y ;al Ministierio fiscal con iel nd|| 
m&vú, 105 ón la esc/ala del Cuerp;^ 

De Reál o rden  lo d igo  ¡ai Y. I- a Io|;
'i
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a V, I. m uclios años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1921.

Ei Subsocretarío encargado del MinisteriOp
GARGIA-GOYENA

¡Señor P residente de la Audiencia 
do Z aragoza.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. Gil PiEY (q. D . g.) ha tenido a 
■Id-en noiBbrar, en el turno prim ero 
di6 los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicionavl a la Orgánica del 

' Ppdcr judicial, para el Judgado de 
pídnuera instancia de Valderrobres, 
de entrada, en la provincia de Teruel, 
vacante por traslación de D. Antonio 
Reol, a D. Juan Llidó Fitarch, Aspi
rante a la Judicatura y al Ministerip 
fiscal, con el número lO-G en lá e>scaia 
del Cuerpo,

De Ptcal orden lo digo a V. I. 'a los 
efectos consiguie-ntes. Dios guarde a 
,V. I. niucbo.s años, Madrid, 12 de 
Mayo de 1924.

Stib^ecrolario encargado dei Mínlste?l0,
 ̂ GARCIA-G O YEN A

geñor Presidente de la Apdienciá de 
Zaragoza,

judicial, para el Juzgado de prim era 
instancia de Colmenar, do entrada, en 
la provincia de Málaga, vacante por 
traslación de D. Garlos Osuna, a don 
J-jUís Díaz Muñoz, Aspirante a la  Ju 
dicatura y al Ministerio ñ&cal, con el 
número 107 en la eiscala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 do 
Mayo de 1924.

El Subsecretario ¡encargado Cel Ministerio,
GARGIA-GOYENA .

Señor Presidente de la Audiencia do 
Gitanada.

limo. Sr.: A propuesta de-la Jun ta  
Organizadora del Poder judicial,

S. M. eíi Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien norabrar, en el turno segundo de 
:lós establecidos en ol artículo 40 de la 
ley adicional a la  ©rgánica dél ítoder

limo. Sr.": A propuestá de íá Junta 
organizadora del Poder judiciaí,

S. M. el REY.(q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en el turno terceró de 
los eistablecidos eñ el artículo 40 de 

I la  ley adicional á la Oigánica del Po- 
I der judicial, para  el Juzgado de pri-^ 
¡ mera instancia de Granadilla, de en- 
I trada, en íla provincia de Ganarlas, 

vacante por traslación de D. Antonio 
Losada, a D. Manuel Yives J^asierra, 
Aspirante a la Judicatura y  al Minis- 
terio fiscal, con el núm erd 108 en la 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. 'á lo's 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1924.

El Sabsecretarfo encai'gado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 'de 
Las P a lm as,, 7/

G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Hallándose justiiicado 
que los individuos que he. expresan en 
lai siguiente relación, que empieza con 
Juan Cristóbal Rodríguez y termina 
con José Argüelles Díaz, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en el artículo 284 
de la vigente ley do Reclutamiento,

M. el R ey (q. D. g.I se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in
teresados las, cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en Rías, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
en la citada relación se expresan, coma 
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
proviono ei artículo 470 del Regla- 
monto dictado para la ejecución do la 
ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Eebrero de 1924.

■ LUIS BERMUDEZ DE GASTRü

Señores .Capitanes generales de lai 
prim era, segunda, tercera, cuart% 

Ú séxta y octava Regiones.
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Selaciéü 'm

m i lB im ñ  DE LOS RECLUTAS

Juan  Cristóbal Rodríguez:....,.. * .■
ígnacio Pérez* Gil.................. ...
Jacinto Mena M artín....................
José María Moreno Meclel i;.,
José Ortiz Sáncliez..  ............
Manuel Olmos Perelló  ......
José Pérez Rain o ... .. .. ...............
Luis Cuber Teruel .
Elíseo Fayos Mi ralles............. .
Julio Serrano Benet....................
Antonio Navarro Pastor.

’ lYicente Navarro Mollns   .
,'AUredo Maiicbano Bisbal............
‘ iVlceiiío Simó Miiedra.   ..............
lYicento Náclier Casañ *..........
;Prancisco Alemañy Mora  .....
íYicente Perrer M onfort.,,..,, .
; 'Aniano Góm ez Na.varro ..........
; Manuel Fuster F iister..  ......
/ Emilio Vargas Carbonell
: ¡Vicente Roí g Giraos. .......
 ̂ Enrique Pa3”á M icó...................
Manuel Mas í/ías... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arxtonio Pico Lozemo  ........
ÍTarciso Lloverás Tallada.............
iManiiel Monte Palacio .
/raiistino  Nolla Belvinre  ......
i Aurelio PvUiz G arcía.... .
i Emilio Hontoría Pérez ,
^Albino Rubiera Snárez...................
JMario García Rendueles Laviada 
/A lfredo Angel Vázquez D íaz......
' José María Váleles Alvcnez .
Hodrigo Delgado AIvaTez..,.,.,,,.., 
José Argüeiles Díaz................

Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a  m i e n t o

1922 
19 a
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1928 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923-
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1922 

■ 1923
1923
1922 
192!
1921 
1920
1922 ■
1923
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1920

Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Piiertoiiano ......................... .
Ciudad R eal  ..............
Granja de Torrebermosa..
Utrera ...............................
Valencia ............... ................
Val encía .................
Va/Iencia  .......
Valencia  .............
Valencia . . . . . . . . . . . . .
V alencia .... . . . . . . . . .
ValencÍE!. ....... .
Catadán  ..........
Valencia  .........
M asanasa
Monserra1|  .............
V alencia  .....
V alencia  ........
Vadencia  ........
V alencia ....... .
A linácera  ........ .....
Alcoy
Crevfllente ..........
A licanto  ..... .
Ventalló  .......
Alcolea de C inca..
Zaragoza  ....... .
V illafufre  .............
S an tander  ............
Gijón ...................
G ijón  ................ .
Oviedo ....................
Gijón  ............... .
M ieres  ..........
Oviedo  ................. .

P r o v l i i  ola

.A.,

M adrid  .....
C iudad Real.
Ciudad Real.
Badajoz 
Sevilla
Valencia ......... .................
V alencia ...........................
Valencia  ...............
Valencia
Valencia  ........ ..............
Valencia  ........... .
Valeneia
Valencia.  .......................
Valencia'  ............ .
Valencica ........ ..................
^Valencia ........ ........
Yaleneia  ........
V alencia  ...... ......
Vcileiicia  ............... .......
V alencia ...............
Valencia  ..........................
A licante
A licante ..... . . . . . . . . . . . . . . . . .
A iicaiite   .........
G erona  ......
H uesca  ......
Zaragoza   ..........
Sa7.itander  ........ .
San tander  .................
Oviedo  ......
Oviedo ..................... .
Oviedo   ......
Oviedo  .......................1 .
Oviedo ....... ........................
Oviedo

ladric 
, jiudad 

lindad 
fafra,
' isuna, 
^alenc 
lalenc 
^alenc 
^aleiic 
^alenc 
'"aleñe 
Falenc 
ralenc 
ialenc 
ilalenc 
(Talení 
^alen( 
î Ieiií 
^aleiií 
líalení 
/"alení 
dcoy, 
iriliiv 
dicaii
reroii:
iarba;
iarag'
lorrel
iantai
Í)vied(
vied(
Iviect;
!vied(
M edí
)YÍedí

Píud.ricí, 22 cl.8 Febrero de 1924.--E l General encargado del despaclio, Liü?> Bermtide zde Gortro

Sxcmo. S r .: Hallándose justificado 
le los individuos que se expresan en. 

|a  siguiente relación, que empieza con 
ique do la Guardia Izquierdo y 
lina con Francisco Trnjillo  Cas- 

pertenecientes a Ios( reemplazos

que Iso indican, están icomprendidos 
en el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

B. M. el Rey (q, D. g.)‘ se ha sc t- 
vída disponer que so devuelvan a los 
.interesadOiS las caniidades que ingre

saron para reducir el tieiiipo de ser
v id o  en filas,, según cartas de pago 
expedidas en Las í’eclias, con los nú-; 
meros j  por las Delegaciones de Ha-: 
cierida que en la citada relación se 
expresOvn, como igualm'S'nte la suma

Kelacién i i i í

NOMBRES DE LOS REÓLÜ.TAS

1U0 de la  Guardia Izqiiierdo......-M,y.v.vcM^^
Javier González G a r c í a . , o •*:•••

de Madariaga Valladares    „...
icisco Sastre L uis........ i. .  .>,

Roca y  R oca..,  .......
Vidal Matéu. ¿ »•« • «•* •

lesto Bayo Riba  ............ .
ícente Puig Llanos  ......................   ,%. ♦

aón María Juncadella B a llb é ...í.,* ........,.......,...
Bordonaba P o b l a d o r . . i . í, . . . .

Juan Cendcya Gárate........................... ........................ .
J osé IvTi r ó Fus ter    *....... .................................. ,,.
Prancioco Javier Mcragiies Monláu.............. .
Gabriel Camps A lcover..,............... .....................................
Frojicieco Trcjillo C astro...  ..............  ...i.

Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Madrid ,4..í.í.ríüV
Madrid >■. ;> ¿ŝ . . . . . . . .  •.,,......... a .
S ovilla V.     .
Liria ..... .
Barcelona  ......
Barceloná > . , . . . . , . . . . . . . . . . . . .
Barcelona >    ..... ........ ...
Barcelona........ i i. i . . . . . . , . , ................
Barcelona >... .......... .......
Caspe ......>..,..>.....,..^,.v.í..... .
Azcoitia > .j, .
Palma ......,...............................*
P al m a ............ v»     • •
San Juan *...........
Santa Cruz de Tenerife....

P r o v i n c i a

Madrid .. .......
Madrid  ........ .
Sevilla i...
Valencia  .t
Barcelona ..ti. 
Barcelona .....
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona ......
taragoza  
Guipúzcoa ... i. i
Baleares .
B aleares,.......^
B aleares.,.........
Camarias..........

|M r
Madr
Sevil
Vale]
Barc'
Barc
liare
Tarn
Barc

■ > £
Inca
Teuí

4
F,.] General encarnado del dospacbo. Imis Bcrmúdez do Cásíro .
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CAJA m  liE C L üT A

íadrid, núin,-i 2 ¿ . 
jíudad í^eal, núm, 7.., 
lindad KeaJ, núm. T..
Jafra, núm. 12 ............
isuna, núm. 1 9 ......,,..
falencia-i núm. 37,..,.., 
falencia, núm., 36 ,.,....
¡falencia, núm. 36........
i/'alencia, núm. 37.......
ralencia, núm. 37........
falencia, iiiiiu. 37.'.__
falencia, núm. 87.,...., 
falencia, núm. 37.,.,..
falencia, núm. 83....... .
falencia, núm. 37.......
falencia, nimi. 37......
falencia, núm. 37,......
falencia, núm. 37.......
falencia, núm. 37......
falencia, núm., 37.......
falencia, núm. 33.,.,..
Ucoy, núm, 41....,.......
Iriliuela, núm. 42...,., 
Ilicante, núm, 40 ..,.,.. 
Jarona, núm. 61..,.,...,
M astro , iiúiii. 67.....
fara.goza, núm, 64......
forrelavega, núm, 84., 
^ntancler, núm. 8'3....
Oviedo, núm. 109..... .
|yiedo, núm. 109.^......
iviedü, núm. 109........
Iviedo, núm. 109........
Hiedo, núm .. 109.......
Oviedo, núm. 109.......

ITECHA de la-. DS 3?A80

Día

17
m
15 
12 
26

9
16 
6

15:
9 
6

17
8

15'
27
17a
8
6

17
14 
6

19
13
15 
27
2

11
17
10 
5 
U 
12
3

27

Febreró.....,,
AgO:StO....
Febrero.......
Febrero.......
E nero..........
Febrero.......
Febrero.,......
Febrero .
Pebrero.......
Febrero........
F ebrero......,
Febrero........
Febrero ;.
Febrero........
Enero....
Febrero .
Febrero.......
Febrero.......
Febreim.........
F tbrero.,..,,,
Febrero .
Febrero........
Enero i..,.
Febrero .
Febrero.......
Enero i.,.,
Febrero.......
Febrero .
Febrero.,...,.
Febrero....,..,
Febrero .
Septiembre..
Enero .
Septiembre.,
E nero,..,....,,

Año

Número 

de la csi'ía de pago

Í9P2 2.595
192Ó 752
1923 468
1920 : 437
1^23 .1.388
192. 978
ji923 2.064
19 3 629
1923 1.836
1923 Í.035
1923 538
1923. 1-4
1923 919
1923 ■:1.788-
1920 l / '" 7
1923 2.476
1923 S68
1973 901.
1923 576
1923 2.470
1922 2 261
1923 318
1923 636
1922 585
19 1 494
1921 502
1920 53
1922 434
1923 852
1923 539
1923 248
1923 718
1920 i 226
1923 75
1920 763

Delegación de Hacienda 
Q11G expidió 

la carta de pago

Madrid ..........
Ciudad Real.. 
Ciudad Real.. 
Badajoz .......
Sovilla c ....,.
Valencia: 
Valencia . . í.. 
Valencia -,í.. 
Valencia .íí.. 
Valencia 
Valencia .....
Albacete ......
Valencia .. ... 
Valencia >.... 
Valencia ..... 
Ya,lencía ..i.. 
Valencia .. ... 
Valencia 
Valencia . , í.. 
Valencia ..... 
Valencia ..... 
Alicanto ......
Alicanto .......
Alicanto ......
Gerona 
Huesca 
Earagoza , 
Santander .. 
Sa/iitander .. 
Oviedo 
Oviedo
Oviedo .........
Oviedo ........
Oviedo
Oviedo

8ÜMA 
que debe se? 
rointegrada

Pesetas

500 
i .  000 

500 
500 
500 
500 
500 

I.COO 
¿00 
500
125 
250 

 ̂ 250 
1.000

500
500
500
500
500
500
5G0
500
500
500
250

1.000
500

i .oro
500
250
250

l.OOG
500
5C0<

LOGO

quQ debe s e r  reintegrada, la cual per- 
c:bi:!;'á el in d iv iduo  que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legEiI, según previene el artículo 
470 del R eg lam en to  dictado para  la 
ejecución de la ley c itada .

De Real orden lo digO' a V, E. para 
su conocimiento y demás efcetos. Dios 
guarde a V. E. muclios a fio 5 , Madri d,
í 3, die Marzo dd. Í924.

EU G8a'!3ral encargado, del despaeliQ,

■ '  ■ m i ñ  B m m u D E Z ^  d m  g m i e q  ■

Señores Capitanes generales do ! i  
prbmera, segunda., tercera, cuarta^, 
quinta y sexta Regiones y do Bay 
leares y  Canarias.

|iie se cita

CAJA D S RECLUTA

Mafli-id, núniin 1 ..... •:.». *.,. ¿ •»* •»•»• •»
[Madrid, liúni.
Sevilla, núm.
iValencia, núm. 35.......
iBarcelona, núm. 52...
[Barcelona, núm, 53.
Barcelona, núm. 52....,.. , j,••••»»
[Tarrasa, núm. 54......
ÍBarcelona, núm. 52.
paragoza, núm, 63..... .................
Saa Sebastián, núm, 78.,..

Teaerifó

FECHA- DS LA CAETA DE PAGO

Día Mes

18 Enero.,
25 Enero....,.,.,.......,,

9 F e b r e r o . . . i .  ,v
12 Febrero..,,..,.....;.,,
5 Febrero..,.......,.;,.,

25 Enero.,......,,,....,.,
4

17 Febrero..,,,.....,.;..»:
19 Enero.....
14 F e b r e r o .,
25 Agesto...,,..
24 Enero...,
28 Enero.. «-..•»
3 Fel:ír ero...

24" Eneró....

Año

1923
Í923-
1923
1923
1921
1921 
1923
1922
1923
1922
1923 
1923 
1920
1922
1923

Nfimero 

do Xa carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid
Madrid ..,.. .>.......
Sevilla
Valencia , , . . . .  
Barcelona
Barcelona >..... .̂ . . . . . . . . . . .
B arcel ona > ^ . 
Barcelona y .....
Barcelona .....,......
Zaragoza . 7... i-...
Guipúzcoa ..... i •
Palma de Mallorca....,:...
Palma de Mallorca..,,,.,, 
Palma de Mallorca...-..,. 
Santa Oriiz de Tenerife,

SUMA 
qim debe ac  ̂
relntGgraciai

Pesotag

1 3
500
500
500
500
500
500
250
500
500

i r
i.o o a  ^
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ttEÁLES ORDENES 
Excmo, S r.: Habiendo fallecido el 

6 del mes actual el Gontadior de navio 
D. José Caballero y Az,pilcueía, y sien-; 
do ésta la prim era vacante que ocurre 
en este empleo con posterioridad al 
Real decreto de 1.̂  de Octubre de 1923, 

S. M. el Rey (q, p . g.) ha tenido a 
bien disponer sea amortizada, con 
arreglo a lo dispuesto en la soberana 
disposición citada.

De Real orden lo digo a Y* E. para; 
su conocimiento y efectos. Dios giiaa -- 
de a Y. E. muchos años. Madrid', 12 
de Mayo de 1924.

El Alnilranto encargúelo del despaclío,
PINTADO.

Señor Intendente general, de e.ste Mi
nisterio.

Exemo. S r .: Declarado ajdd para el 
ascenso el Contador de fragata D. An-: 
tonio Yillar y Pérez de los Ríos, que 
tiene vacanto en el empleo inmediató 
y que estaba retardado po.r falta de 
condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), eonformáh-: 
doso con lo propuesto por Y. E,, ha 
tenido a bien ascender a Contador de 
navio al expresado .Oílcial, con an ti
güedad de 1.0 de Enero del año acjuaí, 
y debiendo ser escalafónado a contí-. 
nuación do D. Maiiuel González Má-: 
riscal.;

De Real orden lo digo a Y. E. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. E. mucbos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1924.

El Almlraiite encargado del despaeliOi
PINTADO 

Señor InlendenLe general de Marina.

H A C I E N D A
REAL ORDEN 

.̂. ¡10. S r.: Con el fm de d a r  cum- 
piirniento a lo dispuesto por Real or
den de 24 de AjDril últim.o,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

i,® Que los ejercicios de las opo- 
Biciones de ingreso en el Cuerpo Au
xiliar de Contabilidad del Estado con
vocadas por Real orden de 20 de Jut.; 
nio último, den principjo el día 2 de 
Julio próximo, con arreglo a las nor
mas estal>lecidus por la Instrucción 
de 15 de Junio de 1920 y Reales .ór- 
denos do 20 do Junio de 1923 y 21 do 
Á D ' u i n  ú i i i m n .

V, Presidente \\Q¿
■: . íle juzgar ■ bis refe

ridos djeroicios, y por deilegación del 
Intervcntojr general <̂ e íja  Adminis-: 
tración del Estado, al ,S.r. D. Enrique 
Labrador de la Eiiente, Jefe de Ad-: 
m inistración de prim era cilaso del 
Cueimo Pericial de Contabilidad del 
Estado; Yocales, a D. Ramón Gavanna 
y Sailz, Galedrático de la Escuela 
Cent ral de Intendentes Mercantil es, 
Sección de Matemáticas; D. Juan 
Montes de la Iglosid, D, Pedro Gárate 
y Pera y D. Isidoro Yergara y Gas- 
trillón, Jefes de Adiministración de 
prim era clase los dos p rim ero s 'y  de 
tercera clase el último del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Eistado; 
y Secretario, a D. Alfredo .Falero y 
Medina, Oficial de primeria Clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado.

De Real orden lo digo á Y. I. para  
su conocimiento y demás eJoctos, Dms 
guarde a Y. I. muchos añoe. Madrid, 
13 de Mayo de 1924.

El B utecretaiio  a.»icargiid-o Sel
.CORRAL

íSeñor Interventor genebal de la Ad-
ministraciónid el Ewstadú, •

F O M E N T O

i s r a e c c i i ^ l ü C A  ¥  B E IM S  
A E I E S

REAL ORDEN
En virtud  de concurso previo de 

traslación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 

nom brar a D. Ramón Prieto y Bances 
Catedrático num erario de Historia ge
neral del Derecho Español de la Ea--: 
cuitad de Derecho do la Universidad 
de Oviedo, con el mismo sueldo y nú- 
imero del escalafón que actualmente 
disfrutá.

De Real orden lo diigd a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guai:-»: 
de a Y. B. muchos anos. Madrid, .12 
de Mayo dq .1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANI21

BoriO,̂ ' Ordenador da pagos por oblí-.
gaciones .de esto .Ministerio'.

M&rllos y servicios de D. Rdpij5ñ 
Prieto y Bances^.

En 30 de Septiembre de 1913 fué 
A uxiliar gratuito  en la .Universiida-á 
de Oviedo.

En 6 de Diciembre de 1921, y  ort 
v irtud  de oposición, ‘ fuó ¡nombrado 
Catedrático num erario de Historia 
general del Derecho español de la 
Uiiiversidad de Murcia, hableindo pa-; 
sado en 11 dp Abril de 1922 a desem- 
peñyy igual asignatura en la U niver
sidad de Saliamanca, en v irtud  de per-: 
muta, cargo que actualm ente íieñe 
en dicha UniversidíPvd.

REAL ORDEN 
Ilino. iSiv: Yis'tas la  in stancia  deí 

Celador de Miiras afe.cto. ni dístrRd 
de Zaragoza, D. Federico' de la  T o't. 
rre , la certificación facu lta tiva  qu^ 
aconipaña y los 'artíoulos ;31 al 3á’ 
del ReglamenfiO p a ra  la  aplicacióal 
de la  ley de 22 de Ju lio  de 1918, ; l

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenidi^ 
a bien conceder al soliicitante unaj 
p ró rro g a  de un  m es a  ia  Mcenclá 
que po r m otivos de enferm edad vie ;̂ 
ne d isfru tando , cuya p ró rro g a  será'
Sjin sueldo alguno, dfobiiendo publi

carse esta concesión en la  Gaceta db 
M adrid .

De Real orden; lo digo 'a' Y. I. par^; 
su .conocimiento y dem ás 'efectaS:( 
Dios guarde a Y. I. niiUchos año.fí' 
Madrid, 23 de A bril de 1924.

El Subsecretario encargadlo del despacbOi
YIYES

Señor D irec to r general de Minas |  
Industrias; m eta lú rg icas . t ,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Y ista la  insta,ncia su sc rita  pe?

D. F ran c isco  Jav ie r Jim énez de lá 
Puente, Apoderado de la Comipañí'á 
“F o rd  M otor Gompany, S. A. E.’V 
solicitando autiorización p a ra  cele :̂ 
b ra r  un  concurso  de consum o ex-; 
elusivam ente p a ra  coches de está 
m arca:

R esultando que .según el Reglá-. 
miento que sé acompaña, lo que so-: 
lic ita  es .celebrar dicho 'concurso eí 
día 18 de Mayo de 1924;:

Considerando' d icha petición dé 
acuerdo con 1-a Real c rd e n  de ié: 
dé N oviem bre ú ltim o, y aiceptandá 
las m odificaciones p ropuestas poS t 
el Real Autom óvil Club de Españiá¿ | 

S, M. él Rey (q. P . ,g.) se ha seiM 
vido au to riza r  dicho .concurso, CQÍ| 
arreg lo  al R eglam ento que sé aconf- 
|)añ a ; '

Lo qué dé Real .orden .comunicó 
a Y. ,S. p a ra  su  cono.cimiento y efecrí' 
io|é. Di,os guardé a Y. S. .mucho.i 
ap o s. Madrid, 12 de Mayé de 1 9 2 f

El Subsecretario encargado dol deepacbív
AUNOS

REGLAMENTO
Be organiza un concurso de. consií-^ 

mó por la “Ford Motor Gómpanyt 
S. A. É .”, Avenida de Icaria, Barceá 
lona, bajo el patronato del R éal Moto, 
CluB de España, Madrid,, y  co n  arre--, 
glo al Reglaniento general de carreras
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peí Real Moto Club úq España, ol día; 
|8  de Mayo de 1924.

<0ú7npeiidores,
' ,  Piodrán tomar parte en el concurso 
jos yeliículos Ford, en los que su bas^' 
Jidor no baya sido sometido a modi- 
íicaoión .mecánica ninguna, y cuyo 
ÍBotor y cai-^burador sean estrictam en- 
|o  del tipo corriente do fabricación y 
'puyos vehículos (se hallen autorizados 
|)ara circúlar por las vías puniicas con 
Arreglo a las disposiciones vigentes. 
Eos conductores de los vehículos con-: 

\|iursantes deberán hallarse en pose
sión del correspondiente certificado: de 
pptitud.

Los aparatos economizadores, caso' 
Pe haberlos, iSe precin tarán; la única 
Excepción a esta regla será que se p er- 
p it irá  emplear la  varilla de extensión 
pe ajusto del carburador, en el caso 
pe que ésta haya sido instalada.
, iPodrán concurrii* cualquier modelo 
pe carrocería de turisixi^o y coche de 
leparte. V' j

En cada coche irán cuatro a,sientos, 
P isean el “chauffeur” y tres pasaje-; 
|os, o en lugar de éstos, sacos de are-; 
;pa o munición, a razón de 60 kilos poi: 
'ásiento que lleven de menos, pudien- 
fio llevar más personas o carga el que 
|s í  lo desee.

Antes de comenzar la carrera, y en 
presencia de loŝ  Gom-isarios, se proce-, 
derá a llenar completamente los de
pósitos de combustible; llenados d i
chos depósitos ge precintarán, y te r
minado el recorrido, cada concursante 
ge presentará en el lugar designada al 
efecto por el Jurado, para que éste 
complete, mediante el relleno del de
pósito, la cantidad de combustible gas
tada, tomando nota de la cantidad que 
para reponer el combustible gastado 
sea preciso introducir en cada ye- 
liículo.

Itinerario.
, Circuito de Galapagar^ cien kilóme
tros de recorrido, partiendo del lugar 
que se señalará y terminando en la 
casa-club del Real Moto Club.

Premios,
 ̂ iSe ofrecen tres premios para los 

que obtengan las tres prim eras clasi- 
ñcaciones; ¡
.vd.'» Una espléndida'copa, ártísticá-: 

^ n t e  grabada. ~ \
' 2.  ̂ Una medalla de oro,
3.® Una medalla de plata^ ■;

Inscripciones, 
.Formiularios especíales dé iñscrip- 

|ió n  se facilitarán por la ‘̂Ford Mo-; 
í.tor Oompany, S. A. E .”, en Barcelor^a, 
y deberán firmarse y devolverse a d i- 
éha casa antes del día 15 do Mayo.
, Lji salida será a las nueye de la 
paañana el prim er vehículo, y luego, 
cada minuto, de dos en dos coches.

El final.
,,. A1 llegar á la m eta se qu itarán  los 
precintos del capót y  de la  tapa del 
radiador y se medirá la gasoliná ante 
m  Comité*

Estaciones de coraprobación,
. .̂ íSe colocarán los Inspectores de coip;- 
píobación eíi distintos puntos del ro - 
coriudo, que harán  éntrega ' do úna 
tarjeta a eadt^ competidor, en Ja qué 
fiarán constar el tiempo quétse ha ífi-; 
’̂ertidq en dicha formálidád óbligáto-.

r |a , Al llegar al final de la prim era 
etapa del recorrido se entrega a cada 
competidor una ta rje ta  de comproba
ción. Inspectores, móviles circularán 
constantemente por las ruta,s donde, M 
yerifique .el concurso.

Werificacióü.
Todas las oporaciones, desde la sár. 

Idda al final del concurso, serán p re 
senciadas por un Notario, que dará íé  
en la correspondiente acta, excepción 
de la medición de los tiempos que los 
vehículos inviertan en efectuar el re - 
oorrido, cuyos ti.'e.mpos serán .medidos 
por los cronometradores oficiales del 
H. A. O. E.

Clasificación^
La clasificacilón será según la can

tidad de gasolina consumida, obtenien- 
do loa premios los que consúman la 
m enor cantidad de gasolina; los em
pales se decidirán por el que tarde 
menos en hacer el a^ecorrido, y en ca
sos de tiempo y consumo iguales se 
eonsiderará yencedo,r el coche más 
pesado.

Reclamaciones.
Los concursantes podrán presentar, 

por eserito y ante la entidad oi'gani- 
zadora las reclamaciones que estiaueii 
pertinentes, detallando bien los por
menores en que basep la protesta.

De las decisiones adoptadas sobre 
las mismas podrán apelar los intere- 
ados, dentro do las cuarenta y ocho 
horas .siguientes a la en que les h u 
biese sido notificada la re.soluciók, 
ante la Comisión deportiva del Real 
Auiomovjl Club de España, su jetán
dose para esto a lo dispuesto en los 
artículos 54 a 58 inclusives, aei Regla-; 
mentó general para carreras dal Real 
Automóvil Ctlub dé España, cuya de
cisión cérá inapelable.

Artículo adicíoml.
De conformidad con lo dispuesto 

por e.l Reglamento general de carreras 
del R. A. C. E-, todo fabricante o co
merciante de neumáticos, acceeo'rios, 
etcétera, que con motivo de una ca
rrera , record o pi'uéba de cualqaiéi;‘ 
clase haga ;piibiicidad en ta l fo.rma que 
falsee la  realidad de tos hechos, o tien-. 
da a inducir en e rro r ál público, in 
cu rrirá  en las, penalidades previstas 
por los artículos 59, 60, 61, 62-’ y 63 
del citado Reglamento.

Los fabricantes de neumáticos, ac- 
oesorioS', etc., qué deseen hacer cons
tar la maÍY.a dé los órganos o aceeso-t 
idos coscados, en lo.s vchícúlos qué 
tomen parte en un eertarnen, deberáu 
solicitarlo previamente por escrito .d}« 
figido a la  entidad organizadore, m  
que llevará a cabo las comprObacio-* 
ñes necesarias antés del comienzo, dé 
la prueba,
*"‘'^o^a^pubíicidad! que posieriorm enté 
a una carrera se hiaga en relación coi) 
éuganos o accesorios, cuya existencia  
lio hubiere sido coraprobada eq la toVr 
má indicada anterjormiérUó, será cóft- 
élderáda como falsa.

Il-ábiéndpée padecido un brrpi' uia-?. 
teríál en íá  consignáclón de íá fecha 
de la Real orden deséstiipando iiíe^ 
tañcia dél Ayunía.miientó de Pollensá 
(Baléare.sJ, {aserta .en la  ó a o k t a  m  
M a d r id  faúmé,ro i'26, corfespoM iente

ál día 5 de! actual, se publica a con
tinuación debidamente rectificada.

Éxcmo. Br.;: Aisto, el expedieato 
formado por el Ayuntamiento de Po-- 
ílensá (Baleares) solicitando, se de
clare la tradicionalidad del mercado 
que .se celebra los domingos on dicha 
y i lia

Resultando, que no se han unido, ai 
pi/e'sénte >^xpediente la declaración es- 
criia de los dependientes dé comercio 
de la localidad, ni la de las Socieda- 
les obreras existentes en la población, 
ni tampoco certificaciones fehacientes 
con relación a acuerdos municipales 
anteriores a la ley del Descanso que 
aludan de alguna manera al mercado . 
dé que se trata, la fecha y condicio
nes de su creación:

Resultando cxue remitido .a inforine 
dcl Instituto de Reformas Sociales, 
nianifiesta este organismo que no 
puede evacuar el informe que se le 
Interesa m ientras no se unan a las ac
tuaciones administrativas, los dceu- 
ínéntos reclamados en el anterior re 
sultando :

G o ns i de i ando que la Rea! ’'=■ vn de 
17 de Enero de 1922 establece los re - 
■qaisbüs iiidispcrisablos y nm:Osarios 
para la declaración de tradicionalidad 
de ferias y morcados, incumplidos 
és.tos por óniisión total o parcial de 
Í03 dcciimentos exigidos en la m en
cionada Real orden:

Mista la Real orden de 21 de Febre
ro de 1923 señalando ol plazo en que 
había do formarse el expediente ju s 
tificativo de la existencia de ferias y 
morcados coií carácter tradicional,

B, M. el Rey (q. P . g.) ha tenido i  
bien deséstimiar lo .solicitado por eí 
Ayuiitamieutó de Pollensa de que so 
deciare .tradicional el mercado que se^ 
celéb.rá los domingos en dicha villa.

Pó Real orden lo digo a Y. E. para 
sü conocinuento, e.l del Ayuntamiento 
interésado y demás efectos. Dios guar
de á y. E. muciios años. Madrid, 28 
do Abril dió .1924>-

El Subsscrcér^rio ei>car&*a<¡o 5̂ 1
AUNOS

Séñór Gobernador de Baleares.

W M S T R Á C Í O N  CENTRAL

D E P A R T A L E ™  f/iíKlSTERIALES' 

Y jy sT se iA
TÍTULOS DEL REINO

p o ñ á  M'aría de la Concepción W all 
y p iago , Condesa de Armildez do To
ledo y Condesa viuda tío Florídablafi- 
cá, en rom bre de su hija doña María 
de las Mercedes Caslillojo y Wall. In? 
selle i lado en o' Îe M h; r-Mra-
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jbilil-íicúóii del Título de Marqués de 
,Vellocino, croa-do en 1694 a favor de 
tloña Aiia ílesalea de Aléñeos y su raa- 
rielo D. Juno VehV/quez Vellocillo y 
Cueva, y en ciimplimienlo do lo dis-* 
puesto on el artículo 9A del Real d*e~ 
creta de 27 de Mayo- de: 1912, &e so- 
pala ol piar o de qiiinee días, a p a rtir  
;de la publicncion, para  que, dentro- del 
¿xnisino, aquellos a quienes conviniere 
ipuedan hacer’ uso de su derecho en 
■pelaeibn cun ot Título. e:xpr8sado. 
r ■ iMadcid-, 12. do Mayo de 1924. ,. -

l  b e l
 ̂BM. Y  ^  M m m .  dE «

m B ñ 'L  DE  ̂ L m r í m ú
LOTERÍA NACIONAL

p¡Q¿a de los números y poblaciones a 
[ que han correspondido los 19 pre-^ 

ndos mayores del sorteo celebrado 
en este día.

^úvns. Preniíos. Fohloxioncs,

¡27.887 3.000.000 
m , m  i.5oa.GiOo 
ÍÍ3.235 1.000,000

?13.343 
4.179 

S4.390 
: 168 
31.955 
'31.028 

6.60A 
■B3;85n 
:32.C08 
lB.3-08 
112.411 
^5.76-0 
P-48Q 
- 6.518 
' ^.665 
•gf|.8-15-

50-0 TOO 
220.000 

SO.'OíOO 
40.-000 
30.000 
20c000
12.5-00
12.500
12.500 
i:2.500 
12-500
12.500
12.5-00-
12.500 
Í2:500
13.500

S-eviiia.
Almería. '
Línea de la Ooncop^ 

ción.
Madrid,
Madrid.
Barcelona. - 
Madrid.
Alicante.
Vinaroz. ..
Barcelona:.
Madrid.
Barcelnná.
Miadrid.
Madrid..
Gijón.
Madrid.
Gerona.
Earceloná.
San Sebastián.

; 2í-adri'd, 12 de bíayo de 1924'

En el sorteo celebrada hoy, 'con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc- 

■;éión general -de Loterías de 25 de Fe- 
íbrero de 1893, para adjudicar cinco 
/premios de 125 pesetas cada uno asiq- 
'.pados a las doncellas acogidas- en los 
¡■establecimientos de Beneficencia p ro- 
íyincial de Madrid, han resultado agra-; 
Iciadas las sigu ien tes:

■Bofía Amsiano González, MUría Ló
pez Blanco y Francisca Garrido Sanz, 
'del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Blasa Vázquez M artín y 
Manuela Requejo García, del Colego 
icle la Paz.

Lo que se anuncia para cbrioci-: 
pimnto del público y demás efectos.
, M a dr i d ,  12 d e  Mayo de  1924.— P. O., 
|)an iel Grifol. .

PROSPECTO DE PREMIOS PARA El. SOH-; 
TEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MA
DRID EL DÍA 21 DE MAYO 'DE 1-924.

Sa de constar de tres series de 35.000 
büleies oada 7.ina, al precio de 50 
péselas el hiileie, divididos en dé--
címos a cinco pesetas; distribnyén^  
dr-vT-1210.300 pesólas en-1.779 pre^ 
rnî íS pm-:i •mida serie, de Ict niomora 
si a '(r n ? / :

pREMiOS DE CADA SERIE I^BSETAS

i  de 
1 Ide 
1 de 
'1 de

• 15 de 3.00,0 ................ .
1.455 de 500 ...................... .

09 aproximaciones de pe- 
setas: 500 cada, una, 
para  los 99 números- 
restantes de la cente- 
na del premio prí--
moro .......................... ..

99 Ídem de 500 ídem id,, 
para los 90 números 
restantes de la cente
na .del premio se-.

99 ídem de 500 ídemi id., 
para  los 99 números; 
Testantes de la centén- 
ña del premio tercero., 

2 ídicm do 2.500 ídem
ídem para los núm e
ros anterior y poste
r io r  ai d e l ' premio
primero' ..... ....... .

2 ídem de 2.000 í-derni
id: para  los del p.re-
mio~ sr-giindo .

2 ídem de L650 íd-em
id. para lo-s del pre---
mío terc-:AD.  .........-

2 íderoi de 1.000 ídem
ícl. para  lo-s del pre^; 
mió cuarto ,.. .

,150.0-00
70.000
40.000
15.000 
45TO.0

•727'.50O

;4;9.500

■40.500

5;,0!0-0 

: 4ÚOOO

,3,300 

- 12.000

1.779 4.210.300

Las apTnxiímiaclones 'son compati
bles con cuaíquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, -con resipe-cto a la-s. señaladas 
para los númeroiS anterior y posterior 
al de los premios primerO', segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese p re- 
nii.ad‘0 el iiúrnoro 1, su anterior es el 
número' 35.000, y iSi fuese éste el agra- 
cierjo, el billeto númoro; i  será el si-: 
guíente.

Para la aplicación do las aproxim á- 
cion-es de 500 pesetas, se -sobreen- 
tiende que, si el premio prim ero , co
rresponde, por ejemplo, >al núm.ero 25, 
se consideran agraciados los 99 nú-, 
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 ai 24 y desde el 26 al 
100; y en igual forma tas aproxima-, 
dones de los premiois segundo y te r
cero.

íll sorteo: se iofectuaíi^ en el local 
destinado al, efecto, con las solemni- 
da-des 'prescritas por la Instnicción 
del ramo. En la propia forma se ba- 
rán  después tos sorteos especiales 
para adjudicar cinco premios de 125 
pesetas entre tais doncellas acogidas 
en tos Establecimientos de Beneñeen--: 
cia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicoiS, y  lo# 
concurrentes interesados en el 'sorteo^ 
icnen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan reiSípecto a las ope-: 
raciones de tos sorteos. Al día siguien
te de efectuados ésio-s, se expondrá el 
resultado at público, por medio- de lis- 
Las.' iniípresa#, únicos- documentos fe - 
Iiaclen.t¡es p a ra  acreditar los núm eros 
premia-dos. '

Los premio-s: se pagarán en las A'd-*: 
ministraciones'. donde hayan sido exr

pendidos los billetes respectivos, cob 
presentación y entrega do los mismos,;

Madrid, 14 de Noviembre de 1923.—< 
El Director genora-l, Juan Rpdenas,

e ie seO iO F I QEmMBAL BEiL.-
ññ^ Y  B m m m

GIRGULAR

iYencpmiento de. Id  de Julio de ii |2 L .
íVenoi-endo en ly  de Julio próxim<^í. 

el cupón -número 91 do los títulos del 
4 por 100, así como un trim estre dm 
intereses de las inscripciones iio-raina- 
tivas do Igual ren ta; el cupón número 
60 do los títu los 'del 4 por 100 am or- 
tizable, emitidos en v irtud  de la ley de- 
26 de Junio de 1908, y el cupón núm-e- 
ro 132 de la Deuda a.i 4 por 100 ex
terior, esta Dirección general, en v ir
tud de la atuorizacióii que se le ha. 
coacedido por Be al orden, de 19 dé 
Febrero de 1903, ha acordado que des
de -el -día IP -de Junio próximo se re 
ciban por esa Delegación, sin lim ita
ción de ticmipo, los -do las referidas. 
Deudas d.ei 4 por lO-O interior, exte
r io r y am-ortizable, y  las inserípcio-nes 
xioininativas -del 4 por 100 de Gorpora- 
cioires oiviJas, estabíccimi-entos do Be- 
neñ-cencia, Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás 
para su pago que se hallen domicilia
das- en esa provincia, a cuyo fin dis- 
-pondrá V. S. que se pubiiqii-e el orjor- 
tuno- anuncio en. el Boletín Oficial f  
cuidará de que se cumplan las preh 
venoíoiies sigu ien tes:

i.'" Para que este servicio se haga 
c-o.n la debida regularidad designará. la 
Intervención -de esa provincia.,"si no lo 
tuviere -designado, un Oñcíal -o. Auxi-- 
liar que reciba ios cupones c inscrip
ciones y practique las operaciones coii- 
■cernintes a su tramitación.

2d Se abrirá un libro -o -cuaderno 
con las columnas nc-ccsarias y debida
mente autorizado, en el cual se sen
tarán  en el acto do -su presenta ción las 
facturas de cupones, haciendo constar 
la fecha de sú  entrada, los cupones 
que contenga de cada serte, el total dá 
ellos, su im porte y fecha en que se re 
miten. a esta Dirección general.

S.*" Para el recibo do las facturas V 
carpetas de- inscripcioiieo se ilevará 
G iro libro o cuaderno, con encasillado 
adecuado para  hacer constar la focha 
de su presetiiadón, nombre del^ inte- 
Tesado, íiúmerb correlativo de ingre
so que se dé a las carpetas, nrimero 
de inscripciones que- contengan, ^sú 
capital nominal e impoiTe de los in-̂  
teresados, como igualmente la fechá 
de la rerniesa de las facturas a este 
Centro.

Ad La- presentación de los ciipone# 
se efectuará en la IiiLervcnción de esa 
provincia con una sola factura, e-xcep-. 
ción hecha de los correspondientes á*’ 
la  Deuda exterior, los cuales -se pro# 
sentarán con factura  dupMcada, que sá 
facilitará gratis a los interesados, áf- 
cuyo efecto, esta Dirección general re:^ 
mí'tirá a esa provincia los ejem plarel' 
necesarios, a mediida que le re 
clamados por la expresada Depeíl-: 
dencia..

5,* Cuando se reciban las factiiraf- 
de cupones p títulos amorüzado# e f  
los sorteos, el Oficial encargado d | 
este servició Ibf: comprobará i
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isaniente, porque os diligencia ésta muy 
es'íncial, y iiallándolos conformes eii 
yencimientcs, núinero. serie e importe 
'con los que en diclras facturas se des
tallen, los taladrara a presencia del 
(presentador con el taladro cuadrangu-* 
lar prevenido por la Real orden de 17 
de Énero de I 8965 cuidcando de no in-- 
utilizar la numeración, y entrogando a 
los interesados como resguardo el re-* 
isuirien talonario que aquellas factu
r a s  contienen; dicho resguardo-resu- 
xnea será satisfeclio al portador por la 
iSiicursar del Banco'dte "^Sspaña en esa 
provincia, una vez hayan sido reon-, 
nocidos y cancelados los cupones y es
tén practicadas iss operaciones' que 
procedan, de cuyo resultado «o dará 
i)or este C entro 'd irectivo  inmediato 
laviso al Banco de España, remitióndo- 

■ de los talones correspondientes a los 
resguardos para que p'ueda ordenar el 
lexpresado pago do los mismos.

Los í'íiulO'S virnortizados s-e prie»- 
Rentarán endosados en la siguiente 
forma: “A la Dircccrón general de 
la Deuda y Glasés pasivas, p a ra  su 

. reembolso''’, con la fecha y í.a firm a 
M  presentador, y llevarán  unidos 
los cupones sigu ien tes al del t r i -  
íucstre' en que se am ortice.

Las ins’cri;pcion>os se p re se n ta rá n  
áon dos facturas, cuidando la In- 
íiervención de H acílenda de esa pco- 
yincia de que se excpres'e con toda 
Claridad en el ep ígrafe  de las fae- 
tiiras el concepto a que pertenece la 
'lámiaia, que los niim eros de las in s- 
pripoioiies se estam pen do m enor a 
inayor, y que no aparezcan  englo- 
J^ados númeroiS, cap ita les e in te re -  
■fe'BiS de variais inscriipcitoTiies, sino 
puo se detallen una  por una como 

previno en la c ircu la r de 16 de 
[Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
íEiijcro de 1888; no adm itiendo' de 
iningún miodd las que se hallen ex
tendí dais en o tra  form n. U na de las 
iaeturas, o sea l'a que carece  de ta -  
íón, quedará con las inscripciones 
Jen la Interxmnción p a ra  devolverla 
-i-a los in teresado a después da cu - 
i)tÍGdtos loa cajetincis coírrespoindilen- 
•.ies; y declarados bastantes*los docu- 
hieníos de iperaonal del p resen tado r, 
[quien suscrih irá  en la fa c tu rá  el 
cpcrtuno “rec ib í” al recoger las 
inserí pelón es.

En el acto de la presentacióiT  .sd 
Entregará al prieiscntaclor el r e s -  

^feuardo tialonario que con tiene la 
dtra cárpeíia, que le ¡será satisfecho  

or las Depenidencias' del B anco de 
)aña, CGin sujeción a lo que r e -  
;e del reconGcimiento- y liq u id a - 

ón que se practiiique. Lia otr>a m i- 
con el talón sin destacar, que 

de env iarse  al Banco de E sp a - 
por estas 0'ficinia& después de 

bej&cutar las operaciones correspon- 
;^ientes, los rem esiará la  In te rv en 
c ió n  de H acienda a es ta  D lreccióri 
después que ol Abogado del Estiado: 

‘ ''e s ta  .si ísoin b astan tes  lois dO'- 
umentos presentados p a ra  el co-; 
o  de los' in tereses que se r e d a -  

y en los días y con las fo rm a- 
des que. determ ina la base 9.'" de 

referida  c ircu la r de 16 de Mayo 
1885.

P a ra  la admis'lón da inscripcio- 
nominativa^s del 4 por 10*0 , do

m iciliadas en esa oficina, ten d rá  la 
m ism a presen te  lo d ispuesto en la 
c ircu la r d e  2’8 de Noviembre de 
1885, en  la  cual se in serta  la Real 
orden de 21 de Septiem bre del más- 
rno año am plia tu ria  de la. do 16 de 
/^m sto  de 1880.

7d Las, fact.ura.s que contengan 
enm iendas o, num eración  iintcriinea- 
da serán  rechazadas deiSdc luego y 
tam bién  las en que por s e r  insufi
ciente el núm ero de líne.asl desti
nadas ü una serie  cualquiera  se 
haya utilizado la casilla  iiiimediata 
en cuanto esté destinadía p o r  el im 
preso a o tra  serie disltinta; cuando 
el núm ero de cupones de una  .serie 
no pueda coniprendersie en una  sel a 
facu ra  del modelo -ordinario, porque 
lia colum na correspoaiidiente a la  
m ism a serie sea. insuficiente p a ra  
contener'loís, el ¡presentador podrá 
op ta r en tre  exi'cnder dos o m ás fac- 
lu ras  del .expresado modelo o u ti
lizar una fac tu ra  del modelo espe
cia,i de Bancos y Sociedades, que 
difieren de las ordiinarias en que se 
refieren a cupones de una sola s¡e  ̂
ríe . E n  ca.da línea no podrán  ser 
facturados más que cupones de nu
m eración  correlativa, rechazando 
desde luego esa dependencia la s  
fac tu ra s  red ac tad as en fOTnra d is 
tin ta , así como aquellas en que no 
vengan reliaiCion.ados lloS cupones 
po r o-rden rigu roso  do num erac ió n  
de m enor -a m ayor,

.Respecto al empleo' de las fa c tu 
ras  del m odelo especial, de Bancos y 
So'ciediadcs, alguiiac quejas reicibi- 
dais' en esita D irección dem uesiraii 
que no ©e ha  ánteriprciado biisn por 
a lgunas provincias el uso que debe- 
hacersie de las  mis-msas. La in tro 
ducción de dicho mofdeilo; tiende ex- 
Cilusivamicníie a  reduc ir el núm ero de 
f-acitur'a'S y a  ob tener las m ayores 
masías po-sibles d¡8 cupones fa c tu -  
radoíSi cioin num eración  corre la tivá, 
porque ello.' fa c ilita  ex traoirdm aria- 
meínte e l 'S-ean îclo y  redundía en be
neficio 'dl8 los propiiofs tenedores', y 
claro e.s que no estrá indicado* su 
eimpleo cuando re su lte  cio-ninapro-; 
ducentie del fin  iindiicado.

La existencia de esc modelo espe
cial no implica que los Bancos y So- 
ciediades no puedan iitilizEU el modelo 
ordinario, de^ igual modo que el re 
ferirse os'pecialmiento a esas entida
des no quiere decir que no lo puedkn 
u tilizar dos particulares cuando sean 
presentadores de gran número de cu
pones; la norma que se ha de tener *en 
cuenta para emplear uno u  oíto  mo
delo es la de utilizar aquel que pro
duzca menor número de facturas»

Los cupones que carezcan de talón 
no los adm itirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba los Lítulos de 
su referencia, con los cuales debe con
frontarse por el Oficial encargado^ del 
recibo, haciendo constar en la  factura 
respectiva, por medio de nota au to 
rizada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina, que ha tenido efecto la 
conironlación y que resultan conior- 
mos €011 los títulos de que hani sido 
destacados,

8 ú El recibo de las fací 11 rao 00 
inscripciones, el Ufioial encargado

practicará igual coniiprobación que 
respecto a los cupones se ordena en 
el prim er párrafo de la prevención 
anterior, y resulta.ndo conformes con 
todo, ilonará al dorso de aquellas el 
cajetín coirrespond,lente, pasándolas 
con la factura al Abogado del Esta do 
para su hastanteo. Al ofecto se tendrá 
en cuenta:

a) Que para satisfacer a las Dipu
taciones y Ayuntarnientos ios iníore^ 
ses do sus inscripciones de todas cla
ses han de justifntar, por certificación 
del Gobierno civil do la provincia, la 
inclusión de los intereses 'en los pre
supuestos respec tivos, según dispon a 
la Real orden de 9 'do Diciembre 
de 1886.

b) Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particular 
expedidas a favor de Las Corporacio
nes particular es, Juntas provinciales,' 
Diputaciones, Ayuntamientos, y do 
aquellas Asociaciones y Gongregacio- 
nos que, aun riqiéndo^r por 1 .
tad de sus asociados, hCíM .1 s o 
’i og aCi o:s b e i.i. é íi. eos do c r ,  ̂‘m  ̂ • 
nenie, 'dí3 los cuales csíén o h . " ' a 
rendir cuentas y pres'^idMr los r ¡ m 
pondeiit'Gis prosupucs c . -n- 
n ars e- p r ev i a ce r t i. :f i c a c n) o c ' " os r 
el ProtecLoraclo y rn la  ̂ t m -
trega da valores, exigioDuo a,demás_ la 
autorización que roinib^  ̂ 1 i’ 1 b̂ i
general del lláme, se,pin * 1 h e
artículos 62 y 63 de bt. x 1 u-o
14 do Marzo de í89ta

c) Que I0..S i lile res es <  ̂
cripcioiies 0.11411100.0 a f a \0i d^ o 
liaiiías. Obras pías, legado b^  ̂ 'S 
o cualosquiGra otra clase •
ciono'S, marcada y señalar i ' -
d'osas, se abonarán previa juvGílca- 
ción de la 'certifi.cacion^ c ¡i
forma por las Autoriüach^ o j -
cas, en las quc-s-o haga constar ei ciirn- 
plimiento de las cargas . ^
chas Fundaclones, 

id) Que ios intereses de les inscnp-*. 
clones G'aritldas a favor de los In s th  
tutos do •segundea eiiseñrmza y Uni
versidades so” hallan en suspoiiao por 
R.eal orden 'do 2 de Enero de y
Real decreto do 6 die Octubre de 
debiendo abonarse nada, inás los ^co- 
rTespondientes a Fundaciones que uu-  ̂
h ieran ©ido exceptuadas do la iocau- 
tación, según el artículo 4ú de dicóa 
Real orr^;n.

e) Que ios inicreses de las inocrip- 
'Clones omitidas ñor per.mutación o.e 
bienes del Clero a favor de las Dió*» 
cesis, cuya focha sea posterior al 4 
de Abril de 1860, so hallan en sus
penso, -según Reales órdenes de 14 drr 
Agosto do 186.2 y 28 üe Juuiu do

f) Que los intereses do i^^zcii] 
nes emitidas al Clero con ai regí o m 
Concordato da i851Ay cuya fefc 9 ; 
■expedición sea anterior al 4 Ab. : 
de 1860, tampoco 'deben aber g y 2 
se satisfacen por el Es'r-^A p- '-’t*../- 
cederse simultaneamen c a  ̂ le*- . 
gro por la misma í)( ¡  ̂  ̂  ̂ 10‘>
autorice el pago, sogun u 3̂ J ' 04.1 
decreto de 5 de Octubre ae íó-vÓ.

g) Que los int'U’eses de l-'S rnm ryv 
clones emitidas a favor de los oomm 
narros no pueden satiefccerse, cxiv-n- 
fuá 17do los de aquellos que repreeoii- 
•tan Fundaciones pai’l'ir.ularcs, iooyO 
efecto debo exigirse para p rr ,‘vhm a. 
pduo el ti'as'Iado d'o la b-rú en
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que se reconozca la Fundación, según 
Reales órdenes do 23 de DiciemlDre de 
1858, 14 de Enero y 23 de Mayo de 
18G2 y 20 de Julio de 1865.

h) Que los intereses de inscrip-. 
cienes emitidas a favor de Cofradías,
a n t Li ar ios, H ermandades y E r m i i a s, 

se hallan en suspenso, excepción de 
la quG haya justificado su carácter 
civil, las cuales tienen derecho al per- 
cíim de los intereses de la inscripción, 
previa presentación del traslado de la 
Real orden en que así se reconozca, 
como previene la Real orden de 23 de 
Marzo de 1883.

i) Que los intereses de las íns- 
, rrlpcioncs emitidas a favor de los Go->- 
imendadores de las .Ordenes Militares 
•de Calatrava, Alcántara, Montesa, San- 
Hiago y la de San Juan de Jerusalem  
’se satisfarán previa justificación de 
existencia de la persona a cuyo favor 
estuviera expedida ta inscripción, co
mo dispone el artículo 4.® de la ley de 
11 de Julio de 1856.

Cada dos días rem itirá  la Iñ-; 
tervención de Hacienda de esa pro 
vincia las facturas que se hayan pre-. 
sentado con sus cupones, que deberán 
venir dentro de las mismas, y si esto 
no fuera posible por su excesivo vo
lumen, en paquetes separados, con 
numeración correspondiente a la do 
las facturas, las cuales contendrán 
también sin destacar, como las d-e las 
inscripciones. AI rernesa.r las factu
ras, tanto de cupones como de ins
cripciones, se acompañarán de una 
relación expresiva d¿  ellos, coii la de
bida separación entre ambas aeurJas. 
Cuando el númicro de cupones que 
contengan las facturas sea excesivo, 
es conveniente vengan agrupados en 
paquetes do cien cada uno, ío cual 
simplificará su recuento y operacio
nes sucesivas en este Centro.

 ̂So llama muy especialmente la aten
ción de las Intervenciones acerca del 
Astricto cumipl.imiento de esta preven

ción, que algunas han desatendido, 
dando lugar a frecuentes y justifiPa-v. 
das quejas por el retraso"en las re 
mesas, que repercuten, como es con
siguiente, en el pago, originando tra s
tornos que darían al crédito público, 

iias remesas deben hacerse inexcu
sable mente cada dos días, leniendo en 
cuenta que los retrasos inJusUficados 
darán lugar a que ge exijan las res
ponsabilidades consiguientes.

10. A las oficinas del Banco de Es
paña en esa capital .se rem itirá otra 
relación de las facluras presentadas, 
■en la que conste el número de en tra
da que -se les haya da.do, el nombre 
del pre-sentador, numero de cupones 
por series, o de inscripciones, en .su 
caso, que contiene, y su In^norte 
íntegro.
.'fias re laciones re fe ren tes  a in s

cripciones nominjativas con tend rán  
la expresión que ordena la c ircu la r 
de este Gentro en 13 de Marzo 
de 1884.

11 . E stando a cargo del B anco 
de España el pago de ios in te reses  
de^ la Deuda al 4 po r 100 in terio r, 
ex te rio r y am ortizab 'o , con arreg lo  
a la ley de 29 de Mayo de 1882 y 
í tm \’ceio celebrado Ci)n el mismo en 
22  de l'ioviembve si guien te, y la ley

de 25 y Real decreto .de 27 de Junió 
de 1908, esta Dirección general, luego 
que haya prac ticado  la com proba
ción y cancelación de lo-e .cupoineiSi e 
inscrip  clon es y hecho la s  dem ás 
operaciones de liquidación a qne ,se 
refiere la  p revención 5.'», rem itiirá a  
dicho E stablecim iento , en la fo rm a 
que indica el m ism o p á rra fo , lois 
talonies de que queda hecha re fe 
rencia, p a ra  que de o rd en  a su Su
cu rsa l en. esa  prov incia  la fin de 
que proceda al pago.

1 2 . Con objeto de que el ta ló n  
que contiene las fac tu ra s  ofrezca 
las m ayores g a ra n tía s  de pom pro- 
bación, cu idará  esia oficina de que 
al sep a ra r el re sg u ard o  que haya 
de en tregarse  al inforesíado s-e v e ri
fique con ti je ra  y po r el centro  del 
talón, pues si se coriiase po r el do
blez que el ta ló n  diebe fo rm ar po 
drían  p re se n ta rse  dificultades de 
en talón,a m iento, que es preciso  evi
tar.

13. Adem ás de las p revendón es 
que proiceden, ten d rá  p re sen te  esa 
Delegación las que referenlies a 
este  servicio contiene la  In s tru c 
ción aprobada por Real orden  de 15 
de Ju n io  de 1883, c ircu lada por 
V. 8. po r ie\stn Oficina cen tral en  
20  del m ism o m es,

14. El ta ladro  de los cupo'njcs 
prec isám ente  de fo rm a cuiadrangu
lar Si0 h a rá  siem pre en el lado iz- 
quierdo^ d¡e los m ism os y cuidando 
de no in u tiliz a r la serie ni La n u 
m eración, que son requ isitos que 
es indisipenjsable conserven p a ra  
las operaciones subsiguien tes a 
p ra c tic a r  con los cupones.

15. La preisenitación de las fac 
tu ra s  de in tereses de inscripciones 
con tinuará haciéndose teniendo en 
cuen ta  que los in te reses  correispon- 
d ien tes a los diez y  nueve  ú ltim os 
trim esitres an te rio res  deben in c lu ir
se en fac tu ras separarlas por cada 
trim estre , y  que las fac tu ra s  de los 
anteriiores trim estres  deberán re 

m itirs e  po r separado  ,a este Centro, 
p a ra  que resuelva si procede o no 
su pago, con arreglo  a la ley de 
Contabilidad do 1 .® de. Ju lio  de 1911 
y Real o rden  de 31 de Agosto- de 
1916, recom endando po r lo tan to  a 
V. S. esta  D irección general el m ás 
exacto cum plim iento de lo p recep 
tuado  en la. reg la  1 .' de la  Real o r
den que cita, d ictada p a ra  la 
aplicación de los artícu lo s  de la v i
gente ley de A dm inistración  y  Con
tab ilidad  de la H acienda pública, 
re fe ren tes  a la  p rescrip c ió n .

Lo que com unico a V. fí. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos ex
presados, debiendo V. S. rem itir  a  
e s ta  D irección general un e jem plar 
del Boletín Oficial en que tenga lu
g a r la publicación. Madrid, 13 de 
Mayo de 1924.-^--El D irector gene
ra), A rturo  F o rca t.
Señor Delegado de Hacienda en lia

provincia de...

F Q m E ñ T Q

p t r n u c m
CONSERVAQIÓN Y REPAKAGIpN DE CA

RRETERAS
Existiendo en el presente período 

económico ‘‘Ejercicio trim estral dd 
19.24'b y aumentadas por lo corto del 
mismio laiS mismas causas que por tal 
motivo no se repiten, que originaron 
y dieron lugar a la redacción de Rea-: 
les órdenes, la últim a de 20 de Octu-v 
bre dje 1923 (Ga ceta  del 27), otorgan
do prórrogas generales a las contra
tas de conservación y reparación de 
carreteras cuyas subastas se celebra
ron en los ejercicios económicos de 
1920-21, 4921-22; 1922-23 y 1923-24, 
y no pudiéndose verificar las subas-», 
tas referentes a este -‘‘Ejercicio tri
m estral de 1924’'', que term ina en 30 
do Junio próximo, basta este misrnG 
mes, por la tra,mi.tación previa que 
para ello es preciso, aun llevándola 
con toda la rapidez posible, sie.ndo las 
únicas anunciadas las referentes a re
paración de caiTcteras co.n firmes es
peciales, que se lian de verificar el 31 
del actual, por la eircunsancia espe
cial de referirse a proyectos que ya 
estaban aprobados y habían sicio su
bastados en 28 de Marzo último y rs-: 
suiiado desiertos,

S M. él Rey (q. D. g.), confornián- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido disponer 
?e conceda, sin necesidad de pelicion 
ni tram itación alguna, a todas las con-, 
tratas de obras cíe conservación ,y re
paración de carreteras cuyas subastas 
se verifiquen durante el presente 
‘̂■Ejercicio trimiestral do 1924’b icna 
prórroga ?J plazo total para la ejecu
ción de las obras de tres meses, bien 
entendido que esta prórroga se refie-: 
re sólo a la cantidad de obra a ejecu
tar en el prim er período fijado para 
el corriente “Ejercicio trim estral de 
1924”, y no se contará a conlmuanon 
do éste, sino .que se trasladará ú  final 
do la contrata, a p a rtir  de la fecha en 
que, según el pliego de condicío-ncJ 
particulares y económicas, debían, 
quedar terminadas, conservando la 
obligación de ejecutar en cada uiio de 
loís restantes ejercicios económico» 
fijados para la contrata obra por valor 
no menor del importe que se fije en 
dicho pHego, aplicándose, en ca=so coiy: 
trarlo, por no haberse solicitado pró-’ 
rroga o haber sido ésta denegada, la' 
penalidad que se determ ina en iO» 
pliegos de condiciones particulares y 
económicas y en el vigente do condi-» 
groiiGs generales para la 'conlratación' 
de las oí}raq públicas.

l o  que de lloal orden comunicada 
digo a ' Y. S. para su  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. B. 

.muchos años. Madrid, 8 de Mayo d® 
1924.— Ê1 Director general, Faquí- 
neto.
Beñores Ordenador de pagns por obln 

gaciones de este Mihistério, Jefe dél 
Negociado de Contabilidad .del mis
mo e Ingenieros jefes de Obras Pu
blicas de todas las provincias.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A>) 
Paseo de San Vicente, 20,


